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Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros articu
len, los Ños. 99. i 39 y i 7 9 del Decreto N9 3649 del 11 de 
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Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo, pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del día............... ................ § 0.10

atrasado dentro del mea ..... ” 0.20
’ . " de más de 1 mes hasta

1 año ........................ *’ 0.50
de más de 1 año .... " i .—

ouscripcióa mensual ................................ " 2.30
trimestral ...................  ” 6.50
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suscripción.

i
Art. II9 —Laa suscripciones-deben renovarse dentro 

del mes de su vencimiento.

Art; 13<? — Laa tarifas del BOLETIN -OFICIAL aé 
ajustarán a la siguiente escala:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS mía- 
($ 1-25).

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición .corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y pos 
columna. .'

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el- BOLETIN- OFICIAL pagarán ademáe di 
¡a tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional -fijé ■
!9 Si ocupa menos de % pág.................... $ 7.--
2° Da más de Y*  y hasta Yl pág. .... „ 12.—--

. 3? .. ................J/z ’’ . ” ■ í- ” .... ” ?0.^
49....................una página se cobrará en la

proporción correspondiente
d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio 

nes a término que tengan que insertarse por 3 o más 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien» 
te- tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo testo no sea mayor d®- 
1-5P. palabras.).: ’
Durante 3: días $• 10.— exced, palabra»: $ 0.10 cl«&,' 
Hasta o días .*•> 1 ¿ . 0• 12

8 - ” 15.— ’• ” ” ■9-.Í5 "
“ 15 " “20.— “ ”- " 0.20”
“ 20 “ •’ 25. — ’* ” " 0.25
“ 30 “ '30.— “ ” “ 0.30 16 :

For mayor termino $ 40.—’ exced. pa- ;
Wwss ■ .. .............. ....... •'
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e) Edictos de Mimas, cuyo texto no sea mayor de 500- 
palabras, por 3 días alternados-o IC consecutivos 
$ 50.—; el. excedente a $-0.J2 la palabra.
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palabras, $ 0.08 c|u.: el excedente con un recargo 

’ de § 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifas
Eíssta 

iQ días
Hasis

- 20 dicta
Hasta

30 días

4 ’ — De’ inmuebles, -fincas- 
y terrenos hasta ¡0' 
centímetros ....
4 cmts. sub-eág. . . .

$ 15.— $ 25.—
" '8.—

$ 40.—
" «2.—

i v >- - Vehículqs maquinarias 
ganados, hasta 10 cen
tímetros ...... 12. - • 20.— ” 35---
4 ctms. sub-aig. . . , ’ 3. 6, — 18.*-

— Muebles, útiles de tra= 
bajo y otros, hasta 10 

centímetros........■■ ”15.—
4 ctrns. sub-aig. . 7 __ “ 8.—

t i ) Posesión treintañal, .Deslinde, mensura, y.- 
amojonamiento, concursó civil, por 30 días 
hasta 300 palabras ... ...., . ........   40,-—-
E1 excedente a $ 0.20 la palabra. -

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras ....................... *'  10. ■■■■•
EP excedente a $ 0. 10 la palabra. .

k) Avisos, cuya distribución no sea de compo-
sición corrida: -

De 2 á 5 días $ 2. —■ si cent, y por columna.^
Hasta 10 2.50 ” *’ ...................

3— ” " " "
20 ” 3.50.......................
3G

Por Mayor término 4.50 " " ” ”

ArL 15“ ■■— Cada publicación por el término legal so--' 
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20. — • 

| en ios siguientes casos: -

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificscio- 
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Ademán 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí- 

' metro y por columna.

á) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 • 
palabras .......................................  $ 20.—

. El excedente a $ 0.20 h. pr ¡labra.

Art» 17“ — Los balances de las Municipalidades de 
ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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’ en Expte/ 8092/947-, • .'........................    .........

.19:
¡9 

’.' Í9

19
■No'.’4376 —Administración Gral. de Aguas' de Salta. Concurso para Jefes de Obras 19 al 20

> No.

■AVISO.A LOS '.SUSCBÍ&03E8;,-.

• AVKO/A 10» SUSCBIPTGSES V AVUADO&SS-

AVISÓ A .LAS.aOÚICIPAUDADSS

Aviso, de Secretaría de la Nación.

■ 20

20

20

-■Avisode .■secretaria de- la nación; ............ . .............................. 20

: iBSTEBíO DE WMNü, 
' M8TOAE INSTRUCCION 

- PUBLICA

? Decreto No. 13058-G.
Salta, Diciembre 20 de 1948.
Expediente No. 6442/48.

- Decreto No. 13056-G.
Salta, Diciembre 20 de 1948. 

.Expediente No. 7592/48.
• VISTO la renuncia interpuesta,

VISTO este expediente en el que la Munici
palidad de Río Piedras, eleva a consideración 
y aprobación del Poder Ejecutivo el Proyecto de 

Gastos y Cálculo de Recursos para el presente 
ejercicio económico; y atento lo dictaminado 
por el señor Fiscal de Gobierno,

MISTERIO BE ECONOMIA 
FINANZAS ¥\0. PUBLICAS-

El -Gobernador de la Provincia
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
DECRETA:

Art.- lo. — Acéptase, la renuncia presentada 
por don EUSEBIO GARCIA, en el cargo de Sub- 
.Comisario de Policía de Cerrillos.

Art ’2.o —- Comuniqúese;—publíquese,- insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

, LUCIO A. CORNEJO ■
Julio Díaz' Vülaiba

DE
LA

Decreto No. 12997-E.
í Salta, Diciembre 17 de 1948. -
i Orden de Pago No. 370 del

Ministerio de Economía.
i’” Expediente No’. '6139/D/Í948. / ?/.' . / .-
i VISTO este expediente en el cual corren, las 
• actuaciones relacionadas con la liquidación...a 
j favor del señor Escribano1 Náci'óñal 'Doñ'Rqúl

H. Pulo, de la suma de $ 207.50 m/ñ.
Aft. lo. — Apruébase el PRESUPUESTO 

GASTOS Y. CALCULO DE RECURSOS DE 
MUNICIPALIDAD DE RIO PIEDRAS, a regir-du-- Qu& d? ¡o en

rante el presente ejercicio económico de 1948, que el. recurrente, Escribano Nacional don Raúl 
y que corre agregado a fs. 2 a 5 del expedien- ’H. Puíó,’abonó de más'la suma de $ 207.50 m/n. 
te de numeración y año arriba’ citado. - en concepto de reintegro y registro de la esérifu

ra No. 63 de su protocolo de compró. - -venta,
Art, 2o. —-Remítase, el expediente No. 6442/48 ’ep circunstancia ésta que se. comprueba median 

con copia autenticada de este decreto/ a la Mu- ’ t¿ r‘60ibo que corre agregado a fs. 8; . ■
Ror' ello y atento a lo. informado por Contadu

ría General'de‘la Provincia,’ 5' -

CONSIDERANDO: -

Que de lo actuado en este expediente, surge

nicipalidad de Río Piedras a los efectos consi
guientes. .

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér-

Es copia:

: A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia tese en el Registro Oficial y archívese.- 

e’ Instrucción Pública LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

■- El Gobernador de te Provincia 
DECRETA:

Decreto No. 13957-G.
Salta, Diciembre 20 de 1948.
Expediente No. 7674/48.

‘ VISTO , la nota de fecha 16 del corriente, de 
jefatura de Policía; y atento lo solicitado en la 
misma,

Es copia:

Oficial
N. Villada.
Mayor (oficial 5.o) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

El Gobernador de la Provincia

D ECRETA:

Decreto No. 130GG-G.
Salta, Diciembre 20 de 1948.
VISTO la vacancia,

■ Art. lo. — Permútanse en sus respectivos car
gos/:a partir del lo. de enero próximo, a los 

’Sub - Comisario de 2a. categoría de El Sauzal
■ (Anta) y de la Estancia El Rey, don HIPOLITO 
/ L. APARICIO y don DEMETRIO URBANO'TO

RRES, respectivamente. '
Art. 2.o — Comuniqúese, . publíquese, insér- 

- tese en el Registro Oficial y archívese.

El Gobernador de la. Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención dé Contaduría 
General de la Provincia, pá’guese por. tesorería 
General de la Provincia gl señor Escribano Na
cional don RAUL H. PULO,- la suma de $ 207.50 
(DOSCIENTOS SIETE PESOS CON CINCUENTA 
CENTAVOS M/N.), por el concepto, que.se ex
presa precedentemente. ’ ”

■ Art. 2o. — El importe que se dispone pagar 
por el artículo anterior se imputará al rubro 
'“Cálculo de Recursos-1'948 Sellado".

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates .

LUCIO A. CORNEJO
- .' . Julio -Díaz Víllalba

Es coplea ’

’ A.’.’ -N. Villada
. Oficial. Mayor, (oficial 5fj de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Art. lo. — Nómbrase, al señor BERNARDINO 
ALVAREZ, Encargado de Registro. Civil de SAN
TO DOMINGO (Anta).

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese,. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

Pedro Saravia '*Cánepa
Oficial, lo.- de Economía, F. y Obras Públicas.

Es -copia: - - . '

A. Ñ.’Villada. ' " ’
Oficial Mayor (oficial 5.o) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto No. 12998-E. ■_ .
Salta, Diciembre 17 de 1948.
Expediente No. 2439/1948.

-VISTO este expediente- en el 'cual- corren las 
actuaciones relacionadas cori la construcción 
de un hángqr en .el campo de aviación .(Ge
neral'Bélgránó), con destino al material dé vue
lo de la Secretaría, de Salud Pública, de la Ncr- 
ción, coñ sedé en' Salta',’' dispüéstó’- por ’ ’Léy -.’ 

. No;*  1003-del. 14 dé octubre. ppdo¡, a cuyo; éfeé-/
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to Dirección General de Aeronáutica Provincial 
confeccionó • un presupuestó que asciende a 
$ 69.210.31 m/n. incluyendo el 5% para impre
vistos; y

CONSIDERANDO:

Que asimismo la mencionada Ley autoriza al ■ 
Poder Ejecutivo a invertir a tal fin hasta la' 
suma de 8 50.000.—, que se tomará de Rentas 
Generales con imputación a la referida Ley; ¡

Por ello y atento’lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. lo. — Apruébase la documentación que 
corre agregada de fs. 7/13 de los presentes ac
tuados, consistente en planimetría, cómputos mé 
tríeos y presupuesto confeccionados por Direc
ción General de Aeronáutica Provincial, para 
la construcción de un hángar en el ccmpo de 
aviación "General Belgrano", con destino ol ma
terial de vuelo de la Secretaría de Salud Pú
blica de la Nación, con sede en Salta, cuyo 
costo asciente a $ 69.210.31 (SESpNTA Y NUE
VE MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS CON TREIN
TA Y UN CTVS. M/N.), en la cual va incluido 
el 5% para imprevistos.

Art. 2o. — Autorízase a Dirección General de 
Aeronáutica Provincial para que, hasta la con
currencia de S 50.000.— (CINCUENTA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL) proceda por administra
ción, la construcción del hángar de referen
cia, de conformidad en un todo a la documen
tación agregada a las presentes actuaciones, 
debiendo observarse sobre el particular las dis
posiciones del Art. 29 de la Ley de Obras Pú
blicas con los elementos que indica el Art. 35, 
teniendo en cuenta para el caso lo que esta
blecen los artículos 37/40 de la misma Ley.

Art. 3o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al 
Anexo D, - II) Otos Gastos, Inciso XIII, Prin
cipal c) 1, de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíqusse, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas. '

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesore
ría General, a los señores MAZZOTTA Y CADU, 

j la suma de $ 3.571.80 (TRES MIL QUINIENTOS 
’ SETENTA Y UN PESOS CON OCHENTA CEN
TAVOS M/N-.), en cancelación del certificado 

i adicional No. 1 agregado a fs. 3/5 de las pre- 
1 sentes actuaciones, correspondiente a los tra
bajos complementarios ejecutados en la obra: 
“Refecciones Estación Sanitaria en Cerrillos".

, Art. 3o. — El importe que se dispone liquidar 
por el artículo lo. del presente decreto, se im
putará al Anexo I, Inciso III, Princial l)h- "Re
fecciones y ampliaciones de edificios fiscales" 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 4,o — Comuniqúese, Públíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

— , 

Decreto No. 13814-E. |

Salta,’ Diciembre 17 de 1948.
Orden de Pago X'Io. 373 del 

Ministerio de Economía
Expediente No. 17255/948.
VISTO este expediente en el que los señores 1 

Chibán, Salem y Torelli Soc. de Recp. Ltda., j 
presentan factura de m£n. 1.125, en concepto de i 
provisión de tres mesas para máquinas de es- , 
cribir con destino a Oficialía Ira. del Ministerio > 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas y j 
que fueran abjudicadas por decreto :Jo. 21.535 ¡ 
de fecha 21 de setiembre ppdo.; atento a lo in
formado por Contaduría General,

Ei Gobernadoi de la Provincia 
■DECRETA.

Art. lo. — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesore
ría General, a favor de los señores CHIBAN, 
SALEM Y TORELLI Soc. de Aesp. Ltda., la su
ma de 8 1.125 m/n. (UN MIL CIENTO VEINTI
CINCO PESOS M/N.), en cancelación de la 
Factura que por el concepto precedentemente 
expresado corre agregada al expediente arri
ba citado.

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al Ane
xo D, Inciso I, otros Gastos, Principal b) 1, 
Parcial 31 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa 
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 12999-E.
Salta, Diciembre 17'de-1948.

Orden de Pago No. 371 del 
Ministerio de Economía

Expediente Nros. 6202/D y 9769/C año 1948.
Visto los presentes expedientes en los cuales 

corren agregadas las actuaciones relacionadds 
con la liquidación del importe del certificado 
adicional No. 1 corriente a fs. 3/5 del expe
diente No. 9769/C/48, expedido por Dirección ; 
General de Arquitectura y Urbanismo por la su- ‘ 
ma de $ 3.571.80 m/n. a favor de los contra
tistas señores Mazzotta y Cadú por trabajos I 

complementarios’ ejecutados en la obra: "Re
fecciones Estación Sanitaria en Cerrillos", auto
rizados por decreto No. 9647 del 17 de mayo 
del año en curso; y atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia, 

Decreto No. 13023-G.
Salta, Diciembre 17 de 1948.

Orden de Pago No. 374 del 
Ministerio de Economía

Expediente No. 8545/C/948.-
VISTO este expediente ,en el que a fs. 6 co

rre agregado el deertoe No. 11.522 de fecha 21 
de setiembre ppdo., poi- el que se reconoce un

crédito en la suma de .? 63.47, a favor del .se
ñor Rodolfo Pérez, ex - Recepto Interino de Pi- 
chanal, en pago de comisión por recaudación 
de valores fiscales al 31 de diciembre de Í946; 
siendo necesario disponer lá liquidación de di
cho crédito y teniendo en cuenta lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia .

D E-C R E -T A :

Art. lo. — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesorería 
General a favor del señor RODOLFO PEREZ, 
la suma de $ 63.47 m/n. (SESENTA Y TRES 
PESOS CON 47/100 M/N.), en concepto de li
quidación del crédito reconocido por decreto 
No. 11522 de fecha 21 de setiembre último. '

Art. 2o. — El importe, que se dispone abonar 
por el artículo anterior se imputará al Anexo G, 
Inciso Unico, Otros Gastos, Principal 3, Parcial 
3 de la Ley de Presupuesto vigente.

Art, 3*  — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A.r CORNEJO
Juan W. Dates *

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 13024-E.
Salta, Diciembre 17 de 1948.

Expediente No. 9602/0/948.
VISTO estas actuaciones y atento lo solicitado 

por Dirección General de Investigaciones Econó
micas y Sociales,

Ei Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Adscríbese a Dirección General de ' 
Investigaciones Económicas y Sociales, al Auxi- . 
liar de División Conservación de Administra
ción de Vialidad de Salta, don NESTOR ORE
LLANA, mientras duren las tareas de compila
ción de las cifras del Censo del Personal del 
Estado.

Art. 25 — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Pedro'Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 13025-E.
Salta, Diciembre 17 de 1948.
Expediente No. 17266/48.

VISTO este expediente en el cual corre la 
solicitud de licencia formulada por la Ayudante 
lo. de Dirección General de Inmuebles, señori

ta Marina Rodríguez; atento a las razones espe
ciales aducidas y lo informado por División de' 
Personal,

El Gobernador de Va Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Concédense tres meses de licen
cia extraordinaria sin goce de sueldo, por ra
zones particulares, y a partir desde el 15 -de 
enero -próximo venidero, a la señorita .MARINA.
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RODRIGUEZ, Ayudante lo. de Dirección General 
de' Inmuebles.

- Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

• > . Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 13028-E.
• Salta, Diciembre 17 de 1948 
Expediente No. 8914-/A./1948.
Visto este expediente 'por el cual Adminis

tración General de Aguas de Salta, eleva a 
consideración y aprobación del Poder Ejecuti 
vo, el convenio celebrado entre la Municipali
dad de General Enrique Mosconi y la preci
tada repartición, para la prestación del servicio 
público de suministro de energía eléctrica den 
tro de la jurisdicción de la mencionada locali
dad, de conformidad con lo dispuesto por el 

.. artículo 8o. inciso e) del Código de Aguas, 
ello y atento a lo dictaminado por el 
Fiscal de Gobierno,

. Por 
señor

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

lo. — Apruébase el convenio suscrito 
la Municipalidad de General Enrique

Art. 
. entre 
Mosconi y Administración General de Aguas | •• ¡as necesidades 
de Salta, para la prestación del servicio públi- • 
co de suministro de energía eléctrica dentro I 
de la jurisdicción de dicha localidad, cuyo ¡ 
texto es el siguiente:

. " Entre la Municipalidad de General Enrique I 
" Mosconi, que en adelante se denominará "La ■ 
" Municipalidad", representada en este acia ¡ 
" por el Presidente de la Comisión Municipal | 
" señor Raúl Ceferino Uro por una parte, y 
" la Administración General de Aguas de Sal 
" ta que en adelante se denominará A.G.A.S

su presidente Ingeniero 
por la otra, en virtud de 
artículo 8o., inciso e) del 
de la. Provincia (ley 775) 
el presente convenio, pa .' 

' ra la prestación del servicio público de ener- 
' gía eléctrica dentro de la jurisdicción Mu- 
' nicipal.

" representada por 
" Francisco Artacho 
" lo dispuesto en el 
" Código de Aguas 
" resuelven celebrar

" Artículo lo. La celebración del presente con- 
" venio implica de suyo la adhesión de la 
' Municipalidad al celebrado entre la Provin 
" cía de Salta y la Dirección Nacional c.-.- la 
‘ Energía (Ley 782), que las partes decía-an 
‘ conocer íntegramente, condicionan-!.:: la M:.i- 
' nicipalidad dicha adhesión a¡ consenlimien- 
' to de las siguientes estipulaciones:

Inc a) La A.G.A.S., podrá ioafizur por sí: 
e'xclusiva cuenta todos los estu-l os y aurove- 
chamientos hidroeléctricos y/o termoeléctri
cos que estime necesarios dentro de la ja- 
risdicción Municipal.

Inc. b) La A.G.A.S. se reservará el derecho 
’ de estudiar y /o construir por sí, las centra

les eléctricas y líneas que estime conve
nientes dentro, de la jurisdicción Municipal, 
las que deberán contemplar los planes na- 

'' cional y provincial de la energía.

" A.rt. 2o. — La A.G.A.S. tendrá a ,su cargo la 
" .prestación del servició público de ■ suministro

" de energía eléctrica,_a cuyo efecto y los que
• " sean su consecuencia, la Municipalidad otor- 
> " ga a A.G.A.S. autorización por tiempo in- 
i " determinado para, producir, transformar, trans--
". portar, distribuir y .explotar, desde, en, o ha- 

¡ " cía el Municipio, con destino a. todos los 
I " usos conocidos o de aplicación en el futuro, 
’ " por todos los medios y procedimientos téc-
" nicos -actuales o que se descubran o apli-

:" quen en el porvenir.
¡ " Art. 3o. — La Municipalidad otorga . gratui-
• " tamente a la A.G.A.S. el uso de las calles, 
!" avenidas, plazas, parques, caminos y puen- 
!" tes públicos, incluyendo subsuelos y demás 
¡ " bienes afectados al uso público sin perjui- 
I " ció del cumplimiento de las ordenanzas Mu- 
j " nicipales atingentes a seguridad y urbanis- 
i" mo.
' " Arl. 4o. — La A.G.A.S. estará exenta durante 
i" la vigencia del presente convenio de toda 
i" contribución o gravámen municipal, respec-
" to a los contratos y actos inherentes a la ex- 

i" plotación de los servicios, o de mejoras, e 
i " igualmente en cuanto se refiere al pago de
" pavimento, conceptos éstos que se abonarán 

I" de conformidad a las disposiciones Munici- 
¡ " pales en vigencia.
■ " Art. 5o. — El servicio será prestado con la „ 
í" eficiencia que el progreso permita alcanzar 
i" adoptándose todos los adelantos que tengan 
I " justificación económica razonable.
! " Art. 6o. — La A.G.A.S. se obliga a satisfacer „ 

actuales de energía eléc
trica y a adelantarse a las necesidades fu
turas previsibles realizando las ampliaciones 
que sean necesarias oportunamente a tales 
fines.

" C) Servicio Industrial: Comprende el suminis- 
" tro de energía eléctrica para fuerza motriz 
" destinada a actividades industriales y para 
" toda otra aplicación en la industria inclu- 
" yendo el alumbrado del local industrial, siem 
" pre que la potencia instalada no sea mayor 

del 10 o/o (diez por ciento) de la poten
cia de demanda máxima de fuerza motriz;

• " pero cuando la potencia de alumbrado insia- 
" lado supere al 10 o/o de la demanda máxima 
" de fuerza motriz, se aplicará para los consu- 
" mos de alumbrado la tarifa comercial y pa- 
" ra los de fuerza motriz, la tarifa industrial, 
" la A.G.A.S. podrá celebrar contratos singu- 
" lares o tarifas especiales, en aquellos ca- 
" sos en que se tratare de grandes consumí- 
" dores o que el suministro tuviera carácter 

” De 'as tarifas. * " fomento, sin sujeción en los precios con-
" Art. 7o. — La A.G.A.S. realizará y presentará tratados con la Municipalidad.
" oportunamente a consideración de la Muni- 
" cipalidad los estudios técnicos económicos 
" tendientes a determinar el establecimiento de 
" tarifas justas y razonables.
' Art. 8o. — Presentada por la A.G.A.S. las 
" conclusiones a que se llegare en los estudios 
" de que trata el Art. 7o. proponiendo las ta- 
" rifas a fijarse, La Municipalidad deberá con- 
■' siderarlas y hacer las observaciones que es- 
” time convenientes dentro de los 10 días, ven 
" cido cuyo plazo, se tendrán por aprobadas. 
" Art. 9o. — Las tarifas que se fijen serán re- 
" visadas periódicamente 
" dificándoselas si fueran 
" lias circunstancias 
' existieran variantes 
' sobre las mismas.
' La A.G.A.S. podrá
' derecho de conexión é inspección,
' vez por cada abonado en cada domicilio, la 
' cantidad que acuerde oportunamente con la 
' respectiva Municipalidad, sin perjuicio 
' poder efectuar las inspecciones o control de 
' las instalaciones de servicios particulares 
' cuando lo considere conveniente.

Art. l'Oo. — Las tarifas que oportunamente 
conviniera la A.G.A.S. con la Municipalidad, 
será discriminadas en relación al uso para 
el cual se hiciera la provisión de energía 

" eléctrica, según la siguiente clasificación:

en 
de

cada dos años, mo- 
del caso, y en aque
que posteriormente 
hechos que incidan

cobrar en concepto de
y una

de

" A) Servicio residencial: Comprende el sumi- 
" nisiro de energía . eléctrica a las casas de 
" familia para su uso en el alumbrado, y.;de- 
“ más aplicaciones -domésticas, incluyéndose 
" en esta clasificación, Jos escritorios y estu

dios profesionales, como Jos consultorios mé
dicos, siempre que dos mismos estuvieran ins
talados dentro de la propiedad particular en
deude tenga domicilio real el usuario del 
servicio.

" B) Servicio Comercial: Comprende el servi- 
I " ció de energía eléctrica en los siguientes lu- 
j " gares o casos:
" 1) Donde se venda, compre toda clase de 

'" artículos b se realice en general cualquier 
. " acto de comercio.

" 2) Consultorios, sanatorios, escritorios, estu- 
" dios profesionales instalados en forma inde-. 
" pendiente con el domicilio o propiedad par- 
"• ticular del usuario.

3) A las entidades que por su actividad ha
gan un consumo elevado de energía eléctri
ca.

" D) Servicio Oficial: Comprende el suministro 
" de energía eléctrica a ios locales ocupados 
" por oficinas o dependencias del Gobierno 
' Nacional o Provincial o de la Municipalidad, 

" como asi también por templos, bibliotecas 
" públicas, hospitales, sociedades de benefi- 
" cencía y mutualidades.

" E) Alumbrado público: Se establecerán pa- 
" ra este uso, precios especiales que inclui

rán, además del consumo de energía, la 
" reposición del material deteriorado y el man 
" tenimiento del servicio o instalación.

Trabajos 
blica.

en las instalaciones en la vía pú-

— La A.G.A.S. instalará medidores" Art. lio.
eléctricos para registrar la energía eléctri- 

j " ca consumida por los abonados; estos me- 
I" didores en ningún caso podrá acusar un 
: adelanto o atraso superior al tres por cien- 
I " to (3 o/o) en laboratorio y cuatro por ciento 
j " (4 o/o) cuando instalados. Para el funcio- 
; “ namiento y control de los medidores regirán 
, " las normas que dicte I.R.A.M. — La A.G.A.S. 
• " no podrá cobrar suma alguna para uso, con- 
i " servación ni verificación del medidor.

Art. 12o. — La caja de hierro fundido para 
la instalación del medidor, será provista sin ’ 
cargó por la A.G.A.S. y colocada por el res
pectivo usuario sobre la línea municipal, ba-

" jo la fiscalización de la A.G-A.S., quedando- - 
" siempre de propiedad de esta, repartición.
" Art. 13,o. — El canal de conexión domicilia-.- 
" rio llegará hasta el medidor y será instala-



BOLETIN OFICIAL SALTA, DICIEMBRE 23 DE 1948, PAG. 7
T ' ?| " vistos en el art. 15o. el imputado no hubiere 
¡ " pagado la indemnización y multa dispuestas 
i " por la A.G.A.S., hasta tanto las saldare; C) 
! ” Cuando, se tratare de conexiones de emer-

" gencia o de reserva. En este último caso 
" podrá efectuar el suministro en base 
" consumo mínimo mensual obligatorio 
" jarse en cada caso por la A.G.A.S..
” Art. 20o. — La A.G.A.S. efectuará sin 
" alguno las conexiones de la red secundaria 

que no excedan de un radio de cincuenta 
(50) metros. Este radio se determinará toman 
do como origen la intersección de las líneas 
de edificación de la manzana en cuya es
quina se haya instalado el foco de alum
brado público. Cuando la longitud de la ex
tensión sea superior a los cincuenta (50) 
metros según lo previsto anteriormente, el 
costo del excedente de cincuenta (50) me- ; 
Iros, correrá por cuenta de quien la solicite, I 
pero será propiedad de al A.G.A.S. quien ! 
deberá efectuar los trabajos de atención y ' 
conservación. Para iniciar los trabajos de ex 
tensión superiores a cincuenta (50) metros, 
es condición previa hacer efectivo el eos- 
to presupuestado para la misma. Al usuario 
se le reconocerá un crédito para consumo 
de energía eléctrica por igual importe; este 
crédito solo será válido para cancelación de 
las primeras veinticuatro (24) facturas men
suales consecutivas de consumo de energía 
eléctrica. La Municipalidad podrá requerir la 
ampliación del alumbrado público siempre 
que la instalación se efectúe de tal manera 
que no haya más de una cuadra (130) me- ; 
tros de distancia entre la lámpara a colocar- , 
se y la más próxima en servicio. :
Art. 21o. — El suministro del servicio de enci 
gía eléctrica a los particulares se hará to
do el año durante (8) horas por días, pu- 
diendo ampliarse ese número de horas si a ; 
juicio de la A.G.A.S. resultare conveniente. 
Art. 22o. — Para consumidores ambulantes, 
o por conexiones precarias y otras similares 
la A.G.A.S. exigirá garantías previas en efec 
tivo, a los usuarios, las que se convendrá 
con la Municipalidad. Dichas garantías no 
podrán serlo en ningún caso, con respecto 
t los consumidores permanentes.

Art. 23o. — Todas las instalaciones de la 
A.G.A.S. estarán suje'tas en lo posible a las 
normas oficiales del I. R. A. M.
Art 24o. — Ninguna persona ajena al per
sonal autorizado por la A.G.A.S. podrá to
car el ramal de conexión, los medidores y 
los aparatos o materiales pertenecientes a 
la A.G.A.S.
Art. 25o. — El personal debidamente autoriza
do por la A.G.A.S. podrá efectuar las ins
pecciones y realizar las tareas que en rela
ción al servicio prestado se le encomenda- 

" re y para ello y ante la oposición del inte- 
" resado o de terceros, podrá requerir el au- 
" xilio de la fuerza pública, que no podrá ser 
" denegada.
" Art. 26o. — Los servicios oficiales y de alum- 
" brado público que no fueran abonados den- 
" tro de los treinta (30) días posteriores a su 
" facturación serán recargados en las siguien 
" tes escalas: cinco por ciento (5 o/o) desde' 
” treinta y uno (31) a sesenta (60) días; diez 
" por ciento (10 o/o, desde sesenta y un (61) 
" a ciento veinte días (120); y quince por cien- 
" to (15) desde los cientos veintiún días (121) | 
" en adelante, sin perjuicio de las acciones le- |

"" do por el respectivo usuario bajo la fiscali- 
" zación de la A.G.A.S..

Art. 14o. — La construcción y conservación 
" de las instalaciones domiciliarias interiores, 
" y la reparación de sus accesorios, desgata- 
" dos é inútiles, correrá por cuenta y a cargo 
" exclusivo del abonado, y en ningún caso la 
" A.G.A.S. será responsable de los perjuicios 
" que por mal estado de las instalaciones do- 
" miciliarias sufriera el abonado. Mientras no 
" existan normas dictadas por I.R.A.N., las ins- 
" lalaciones interiores deberán ajustarse a las 
" normas de la Asociación Argentina de Elec- 
" trotécnicos.
" Art. 15o. ;— Todo usuario tendrá obligación". 
" de denunciar ante la A.G.A.S. cualquier am- • 
" pliación que efectúe en su. instalación a ob- ¡ 
' jeto de proceder, cuando las circunstancias í 
" lo exijan, a la sustitución del medidor ins- i 
” talado, por otro de mayor capacidad. La ' 
‘ A.G.A.S. queda facultada para cobrar al usua i 
" rio, que no cumpla con el requisito aludido. ' 
" el monto de las reparaciones del medidor.
" necesarias para su normál funcionamiento. , 
" en los casos que el mismo haya experimen- • 
“ lado por aquellos motivos, desperfectos que ! 
" alteren su buena marcha. Los abonados se- i 
" rán responsables por la energía consumida ! 
" por las instalaciones cuya conex!ón hayan ! 
" solicitado; cuando mudaren el domicilio de • ! 
" berán dar aviso a la A.G.A.S. para evitar lo j 
" responsabilidad a que ello pudiera dar lugar. ! 
" Art. 16o. — Para los trabajos que la A.G. i 
•’ A.S. deba ejecutar en la vía pública, debe- I 
' rá requerir y obtener el correspondiente; ¡ 
" permiso de la Municipalidad; el permiso se ‘ 
" entenderá acordado, si transcurridos diez. ■ 
" (10) días desde la presentación, no hubie- ' 
" ra resolución contraria de la Municipalidad j 
" El plazo fijado precedentemente se refiere c , 
" las construcciones de tipo normales y ordi- ! 
" narios, pero no se requerirá permiso nin- 
" guno para las reparaciones de la red, en , 
" caso de accidentes o circunstancias iripre- ' 
' vistas que hagan indispensables y urgen- ' 

■■ tes su arreglo, a cuyo respecto la A.G.A.S.
-e limitará a dar aviso a la Municipalidad 

" dentro de las veinticuatro (24) horas de co- 
" nocido el suceso. |
" Art. 17o. —■ Todos los gastos de remoción ; 
" por reparación de pavimentos y aceras, ori 
" ginados' por los trabajos de A.G.A.S. serán 
" por cuenta exclusiva de esta.
" Art. 18o. — Las instalaciones que deben rea- 
" ¡izarse en los cruces con vías férreas, telé- 
" gratos de la Nación, etc. se harán de acuer- 
” do con los reglamentos de las autoridades 
" competentes. I

:e 
a un 
a fi-

cargo

Obligación de prestar el servicio a particu
lares.

Art-. 19o. — La A.G.A.S. no podrá rehusar 
la prestación del servicio do suministro de 

" energía eléctrica cuando sea requerido por 
" un usuario siempre que el domicilio en cues

tión se encuentre en las condiciones que pre
vé el artículo siguiente 20o. — La A.G.A.S. 
podrá eximirse de las obligaciones de este 

" artículo en los siguientes casos: A) Cuando 
las instalaciones internas del solicitante no 
se ajusten a las disposiciones reglamenta
rias municipales (Art. I4o.).
B) Cuando se trate de un abonado que ten- 

" ga cuentas impagas de ese o de otro domi- 
" cilio y cuando tratándose de los casos pre-

dolosas 
normal 
los. cq-, 
cierres.

■ " gales que pudieran corresponder.
| " Art. 27o. — La A.G.A.S. tendrá el derecho de 
i " suspender el suministro de energía a los usua 
• " ríos particulares en todos los, casos en que 
, " las facturas no hayan sido abonadas en los 
I " primeros 20 días del mes subsiguiente" al 
i " del consumo.
i " Art. 28o. — En caso de maniobras

" sobre el medidor o -que afecten su
" funcionamiento, sobre la entrada de
" bles, violación de sellos, precintos, 
" etc. o en caso de conexiones clandestinas,
" la Municipalidad a requerimiento de la A.
" G.A.S. destinará un funcionario para consta- 
" tar, conjuntamente con un Inspector, de la 
" A.G.A.S. los hechos a que se refiere esta 
" disposición, sin que la A.G.A.S. tenga obli-s 
" gación de indicar previamente, el lugar o 

; " lugares ni la persona del infractor. Compro- 
! " bado cualquiera de los hechos de referencia 
' " se labrará un acta que firmarán el repre- 
' " sentante de la A.G.A.S. y el funcionario de
" la Municipalidad e invitarán a hacer lo mis- 
" mo a la persona que resultare afectada o 

. " imputada, y si es posible a los testigos que
" hubiera, y tal comprobación atribuirá dere- 

:" chos a la A.G.'A.S., para suspender en .el 
." acto el suministro de corriente hasta tanto
" desaparezca la causa que la motivó. La in- 

, " demnización correspondiente en su caso, se-
" rá fijada por la A.G.A.S. en base al consu- 

' " mo probable que se hubiera recaudado y
■ " con relación a la carga instalada y al tiem-

“ po presumible de la recaudación, con más 
\ " un cincuenta 50 o/o por ciento dé la suma 
. " que resultare, en concepto de multa; el im-
■ " porte será percibido por la A.G.A.S. “y en-
" trará la mitad de la multa a la Municipali- 
" dad. El inculpado abonará la indemniza- 
" ción así fijada, en un plazo no mayor de 

■" los tres (3) días desde qué le fuera notifica-'.
" da la resolución de la A.G.A.S.". Todo ello, 
" sin perjuicio de las acciones civiles y crimi- 
" nales a que hubiere lugar.
" Art. 29o. — El presente convenio que se ¡ir- 
" ma ad-referendum del Poder Ejecutivo en 
" mérito al artículo 92o., inciso e) del código 
" de Aguas, será elevado en su oportunidad 
" a la Honorable Legislatura de la Provincia, 
" en razón de lo dispuesto por ,1a Ley Orgá- 
" nica de Municipalidades.
" En prueba de conformidad con todas y cada 
" una de las cláusulas acordadas, firma ei^ 

cuatro ejemplares de un mismo'ienor en la
" localidad de Salta
" de Agosto de mil 
" ocho, el Presidente 
” Francisco Artacho, 
" misma y en representación de la Municipct- 
“ Helad, el Presidente de la Comisión Munici- 
" pal Señor Raúl Ceferino Uro, este último de- 
" bidamente autorizado, por resolución muñí- . 
" c’pal número veinticuatro de fecha 3 de agos- 
" to de 1948.”

Art. 2o. — Sométase a aprobación 
HH. CC. Legislativas de acuerdo con 
dispone el artículo 21b. inciso -27) de 
Orgánica de

Art. 3.o —

a los seis días del mes 
novecientos cuarenta y 

de la A.G.A.S., Ingeniero 
en representación de la

de las 
lo que 
la Ley

Municipalidades No. 68.
Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.
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Decreto' No.. 1302S-E.
Salta, Diciembre 18 de 1948.
Expediente No. 9685/0/948.
VISTO este .expediente .en el que a fs. 17 co- 

■rre .agregado el decreto No.. 12.-961 de fecha 15 
de diciembre en curso, por-el que se aprueban 
los certificados de imprevistos y adicionales 
confeccionados‘por Dirección General de Arqui
tectura ' y Urbanismo, a favor del señor Angel 
Finetti, por trabajos de pintura -efectuados .en

■ el Palacio de Los Tribunales (Recinto Legislati
vo), por un importe total de $ 8.522.70; autori
zándose al mismo tiempo la cancelación de di-

■ cha suma; y atento las observaciones formula- 
. das por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. lo. — Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto No. 12.961 de fecha 15 
de diciembre en curso.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.
LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates
i.; Dsnton J. Cerniesoni

Julio Díaz Villalba
Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 13030-E.
Salta, Diciembre 18 de 1948.
Expediente No. 10055-/D/1948.

. VISTO este expediente en el cual corre la so
licitud de licencia extraordinaria formulada por 
el Auxiliar 5o. de Dirección General de In
muebles, Don TEODORO LUGO OVANDO; aten
to a las razones aducidas,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. — Concédense 18n días de licencia 
extraordinaria, sin goce de sueldo por razones 
particulares y con anterioridad al día 6 de di- j 
ciembre del año en curso, al Auxiliar 5o. de Di- I 
rección General de Inmuebles, Don TEODORO I 
LUGO OVANDO.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 13031-E.
Salta, Diciembre 18 de 1948.
Expediente No. 5909/D/1948.

. Encontrándose vacante el cargo de Auxiliar 
3o. (Personal Técnico) de Dirección General de 
inmuebles y siendo necesario proveer para la 
mejor atención de las funciones que le com
peten,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Asciéndese a Auxiliar- 3ó. (Pérsónal 
Técnico) de Dirección General, dé Inmuebles/ 
con la asignación mensual que para dicho car-

gp. prevé la ley de Presupuesto en vigor y. con" 
-anterioridad al día-Lo. .de octubre deb. corrien
te año, al actual-Auxiliar 5o. de la misma, señor 
-FELIPE SANCHEZ/ ’ ’

Art. 2o. —: Asciéndese,- a Auxiliar 5.o. (Per
sonal Administrativo) de Dirección General-"de 
Inmuebles, con la asignación'-mensual que pa- 1 

I
! ra dicho cargo fija la Ley de -Presupuesto . en 
vigor y con anterioridad al día lo. de octubre 
del corriente año, a la actual Auxiliar 7o. de 
la' misma, señora CORA ROSA DE SILY.I

•' Art. 3o. — Asciéndese, a Auxiliar 7o. (Pérso- 
' nal Administrativo) de Dirección General de 
! Inmuebles, con la asignación mensual que para 
' dicho cargo prevé la Ley de Presupuesto en 
; vigor y con anterioridad al día lo. de octubre 
I del año en curso, a la actual Ayudante Prin- 
• cipal de la misma señorita ADELA URREA.

; Art. 4o. — Asciéndese, a Ayudante Principal 
i (Personal Administrativo) de Dirección General 
j de Inmuebles, con la asignación mensual qué 
i para dicho cargo fija la Ley de Presupuesto en 
vigor y con anterioridad al día lo. de octubre 
del comente año, a la "actual empleada de la 
misma, señorita CELIA VERONICA ARGAÑARAZ.

Art. 5o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 13033-E. ;
Salta, Diciembre 18 de 1948. .
Expediente No. 9322/D/948..
VISTO las presentes actuaciones -por las • que- 

el .señor Director General de Arquitectura y Ur
banismo solicita reincorporación del Auz.iliar.3o 
(Personal Técnico)' de .dicha. Repartición, don. 
Domingo Carral, por; haber sido licenciado de 
los filas del ejército, donde se encontraba .pres
tando Servicio Militar Obligatorio; y atento- lo- 
informado por División de Personal,

El -Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Dispónese la reincorporación del 
Auxiliar 3o. (Personal Técnico) de Dirección Ge
neral de Arquitectura y Urbanismo, don DOMIN
GO CARRAL, en virtud de haber sido licencia
do de las filas del Ejército, donde se encontra
ba prestando Servicio Militar Obligatorio.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 13032-E.
Salta, Diciembre 18 de 1948.
Expediente No. 17161/948.

VISTO la presente propuesta por la que los 
señores Fernández y Gallardo solicitan autori
zación para faenar, en el Matadero Municipal, 

i novillos cuarterones mestizos, vaquillonas y va

cas especiales, cuya carne entregarían a los 
puestos de abasto al precio de $ 1.30 el kilo, 
para que estos a su vez la expidan al público 

al precio que fijará Dirección General de Co
mercio e Industria; atento a lo aconsejado por 
lo nombrada Dirección General,

. Ei Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. lo. — Autorízase a los señores FERNAN
DEZ Y GALLARDO, a vender la carne que fa- 
nearen en el Matadero. Municipal, del tipo mes

tizos, cuarterones, vaquillonas y vacas espe
ciales, a ¡J 1.30 el kilo, puestos en el abasto 
del vendedor al detalle, con la expresa sal
vedad de que dicha venta se debe realizar en 
locales especialmente autorizados por Dirección 
General de Comercio e Industria, debiendo ex
pedirse dicha carne con. el sello especial que 
le imponga la Municipalidad de la Capital.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W, Dates

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía; ' F. y Obras Públicas.

Decreto No. 13034-E.
Salta, Diciembre 18 de 1948 
Expediente No. 9637-/D/1948.
Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con la confección de 
100 ejemplares del Padrón Minero de la Pro
vincia actualizado al lo. de Julio de 1948; aten
to a que de la cotización privada de precios 
efectuada por Dirección General de Suministros 
del -Estado, resulta más conveniente el- presu
puesto presentado por los 'Talleres Gráficos 
"San Martín" y teniendo en cuenta lo informa
do por Contaduría General,

Ei Gobernador de Icr Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Adjudícase a los Talleres Gráficos 
“San Martín", la confección con destino a Di
rección General de Minas y Geología, de 100 
ejemplares del Padrón Minero de la Provincia. 

: actualizado al lo. de Julio de 1948, en la su- 
ma total de $ 290.— m/n. (DOSCIENTOS NO
VENTA PESOS M/N.), gasto que se autoriza 
y cuyo importe se liquidará y abonará a fa- 

I vor de la firma adjudicatario en oportunidad 
1 en que dichos trabajos se reciban a satisfac- 
i ción.

Art. 2o. — Déjase establecido que la aten
ción del gasto será, a su debido tiempo, he
cha efectiva directamente por la nombrada Di
rección General con los fondos que con cargo 

a la partida Parcial 47 - del ANEXO D - IN
CISO X - OTROS GASTOS - Principal a) 1 - 
de la Ley de Presupuesto en vigor, le fueron 
liquidados mediante orden de Pago Na. 263.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W, Dates

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F.. y Obras Públicas;
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CONSIDERANDO:
Que la substancia en cuestión está clasifi

cada como de tercera categoría,- correspondien
do por lo tanto la aplicación del artículo 106o.

, -Decreto Ño. 13035-E.
Salta, Diciembre 1.8 . de T948 
Expediente No. 9495-/D/948.
Visto este expediente en el que a fs. 5 corre-

agregado el decreto No. 12.861 de fecha 9 de código de Minería, el que establece, que: 
diciembre en curso, por el que se dispone la 
liquidación de fl 5.581,81, a favor de Direc
ción General de Agricultura y- Ganadería, pa
ra' que con dicho importe atienda gastos gú- 
ñeralés de la Repartición, por el mes de no
viembre .del año en curso; y atento a las. ob- j 
servaciones formuladas por Contaduría Gen!
ral.

"El Estado o las Municipalidades pueden ce-, 
der gratuita o condicionalmente, v-celebrar to
da clase de contratos con referencia á las can- 

, ieras que se encuentran en terrenos de su, 
dominio", como en el presente caso;

Que en consecuencia procede hacer lugar 
a lo solicitado, debiéndose tener presente pa-

' ra ello lo dictaminado por el señor riscal de 
Gobierno a: fs. 13 de estos actuados, quien 

! destaca que para la adjudicación de la mina 
I solicita, procede suscribir un 
; me lo determina el precitado 

digo de Minería;

El Gobernador de la Provincia 
«n Acuerdo d« Ministro»

DECRETA:

Art. lo. — Insístese en el cumplimiento de 
lo; dispuesto por decreto No. 12.861 de fecha 
de diciembre en curso.
¡Art. 2.0 —/Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates 

Julio Díaz Villalba 
Danton J. Cermesoni

9

Es copler

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 13038-E. •£
Salta, Diciembre 18 de 1948
Expediente No. 10063-/D/194B.
Visto la propuesta formulada y atento a las 

necesidades del servicio,

E1 Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Desígnase Auxiliar 4o. de Direc
ción General de Arquitectura y Urbanismo, con 
la asignación mensual que para dicho cargo 
prevé la Ley de Presupuesto en vigor, al señor 
JAIME E*  DE ATHAYDE MONCORGO G. Clase 

. 1926 - M. I. 7210055, quien se desempeñará en 
las ‘funciones de Sobrestante de la Escuela 
Primaria de La Viña, debiendo imputarse sus 
sueldos al Art. 3o. - del decreto No. 8981 d(i 
fecha’ 31 de marzo de 1948.

.Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

- Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 13039-E.
. Salta, Diciembre 18 de 1948
Expediente No.. 9526-/D/-J 948.
Visto este expediente mediante el cual e) 

señor Mario De ' Negris, manifiesta haber des
cubierto una cantera de ónix denominada 
“Arnb.ar", en terrenos de propiedad fiscal en

el departamento de -los Andes, dentro de la 
zona dé exploración solicitada por el recurren
te en expediente No. 1697/N/48, y solicita al

mismo tiempo Se le conceda-una
• 6- hectáreas para la explotación
• cantera de referencia; y

extensión 
exclusiva

de
d.e

contrato, confor- 
artículo del Có-

Por ello,

El Gobernador de la Provínole

DECRETA:

recurren- 
conformi- 
2 y acla

Art. lo. — Concédese al señor MARIO DE 
NIGRIS,, con arreglo a las condiciones que su 
establecen a continuación, una extensión de 

’ seis hectáreas para la explotación exclusive- 
de la cantera, de Onix denominada “Ambar", 
existente en- terrenos de propiedad, fiscal, en 
el departamento de Los Andes, dentro de la 
zona de exploración solicitada por el 
te en expediente No. 1607/1948, de 
dad al croquis de fs. 1, escrito de fs. 
ración de fs. 9 de estos actuados:
' a) La duración de la concesión será de die:i

1 " (10) años a contar desde la fecha del otor- 
' gamiento (fecha del decreto de concesión) 
' y vencido este plazo el concesionario ten- 

; ' drá derecho de preferencia sobre terrenos so- 
" licitados para renovar la. concesión en las 

’ condiciones que se estipulen en su opor- 
' tunidad.
’-b) El concesionario pagará á partir de la 
" fecha de su otorgamiento la suma de ? 300.—- 
“ m/n. (Trescientos pesos m/n.) anuales co- 
" mo base fija de trescientas (300) toneladas 
" anuales de producción de mármol. Esta suma 
' regirá durante el primer año de la conce- 
" sión y en los años subsiguientes deberá abo- 
" nar el concesionario igual suma de $ 300.—- 
" m/n. más la de $ 2.— m/n. (dos pesos m/n.) L 
" por cada tonelada excedente a las 300 to- | - 
■' rieladas exigidas como base de producción. • 
" c) A ese efecto, cada seis meses, antes del - 
" lo. de febrero y del lo. de agosto.de cada • 
" año, el concesionario presentará a la Direc- - 
" ción General de Minas y Geología una pía- < 
" nilla estadística donde constará la extrae- - 
" ción-habida durante el semestre, acompañan- , 
" do recibo de la Dirección General de Ren- 
" tas (Banco Provincial de Salta) compraban- . 
" do que ha pagado los derechos correspon- 
" dientes. La concesión de esta cantera estará 
" sujeta a las inspecciones periódicas practi- 
" cadas por intermedio de los inspectores de 
" la Dirección General de Minas y Geología, 
" los que verificarán el control de la produc-

■ " ción declarada y régimen racional de su 
" explotación.
" d) La concesión de explotar la cantera, no 
" impedirá la concesión de permisos de cateo 

■" para la sustancias de la primera y segun- 
" da categoría ni las manifestaciones de den- 
" cubrimiento que hicieren otros interesados y 
" no. habrá lugar a indemnizaciones siempre

concesionario no tendrá derecho al 
de su concesión a indemnizaciones 
construcciones que hubiere ejecuta- 

que solo se le permiten a título pre

ía veri-

que se 
de esta ■ 
solicitar

' que el otro concesionario entregue al pro- 
' pietario de la cantera el mármol- que extrai- 
" ga de süs trabajos.
" e) En 
" término 
" por las 
" do, las 
" cario, pudiendo sí retirar las instalaciones, 
" pero no podrá destruir las .construcciones no 
" transportables las cuales quedarán a bene- 
" ficio de la cantera.'El Poder Ejecutivo, podrá 
" en cualquier momento ordenar por causa de 
" utilidad pública que sean levantadas dichas 
" construcciones sin que el concesionario ten- 
" ga por ese hecho, derecho a indemnización 
" alguna.
" f) No podrá enajenarse durante la vigencia' 
" del presente contrato lo? terrenos sobre los 
" cuales se extienda la presente concesión sal 
" vo si se concediera alguna mina de prime- 
" ra o segunda categoría en cuyo caso el con- 
" cesionario deberá indemnizar' por los per- 
" juicios que cause al explotante de la cantera. 
" g) El estado se exime de toda responsabili- 
" dad sea por eyieción o por cualquier tur- 
" bación de derecho que pudiera motivar el- 
" hecho de no corresponder la cantera exis- 
" tente en el terreno a la ubicación que opor- 
" tunamente se demarque en el mismo con- 
" forme a los datos que se, consignan en la 
" petición de mensura. Por su parte el conce- 
" sionario s,e hace responsable por todas las 
" consecuencias que podría acarrear 
" íicación de' este hecho.
" h) Dentro del plazo de seis meses 
" contará a partir de la otorgación 
" concesión los interesados deberán 
" ante la Dirección General de Minas y Geo- 
" logia, la mensura de la mina que podrá, ser 
“ efectuada por el Departamento de Minas por 
'' cuenta del' interesado o por el perito que 
" el interesado proponga entre los que llenen 
" los requisitos exigidos por las leyes y ds- 
" cretos correspondientes. En este último casa 
" la mensura será sometida a la aprobación 
" del Departamento de Minas y sujeta a su 

' " control, debiendo los interesados .efectuar
" previamente el depósito que el Departamento 
" de Minas fije para atención de los gastos.' 
" La diferencia entre la suma depositada y 

’ |los gastos efectuados será devuelta al inte- 
' resado. Tanto la petición de mensura como 
” la ejecución de la misma deberán ajustarse 
" a las disposiciones pertinentes del Código 
" de Minería y reglamentación vigente que 
" rige para las' sustancias de segunda cate- 
" goría y las instrucciones especiales que im- 
" parta el Departamento de Minas.
" i) 'Las operaciones de mensura deberán qúe- 
" dar terminadas y aprobadas dentro del año 
" que se contará a partir de la fecha _de pe- 
" tición de mensura.
" j) La falta de cumplimiento a lo dispuesto 
" en las cláusulas c), h) e) i), ocasionará la 
" inmediata caducidad de la concesión.
" k) En concesionario deberá iniciar los tra- 
" bajos dentro de los seis meses (6) de otor- 
" gada la concesión y caducarán sus derechos 
" si los trabajos de explotación fueran parali- 
" zados por más de un año, aún cuando ha- 
" ya continuado pagando el arancel a “que 
" se refiere la cláusula c) salvo los casos que 
“ dicha paralización se halle plenamente justi- 
" íicada a .juicio de la Dirección General de 
" Mipas y Geología,"

agosto.de
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Art. 2o. — Entregúese •'al señor, Mario Dpjjcursoprivado.de precios a que se conyocó„re- 
. Nigris, 'como constancia, copia del-présenti’ .sulta más conveniente él presentado - por la 

decreto. • ■ -! firma “LaMundial" y teniendo en cuenta lo?
. Art.’ 3o. — Por Escribanía de Gobierno', tó- J informado por Contaduría General-dé la'Pro

vincia, '
Por Escribanía de Gobierno', tó

mese- la -intervención ■ que en él presénte caso 
• -le corresponde.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc, .
’ ..LUCIO A. CORNEJO

• Juan W. Dates
Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.'

• Decreto No. 13040-E.
Salta, Diciembre 18 de 1948
Orden de Pago No. 375 del 
Ministerio de Economía.
Expedienté No. 9417-/D/48 - (Sub-Mesa de 

Entradas).
' Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con las ampliaciones
■ a realizar en la obra - “Escuela Agrícola La 

Merced", a cuyo efecto Dirección General de
■ 'Arquitectura y Urbanismo confeccionó un pre-' 

supuesto que asciende a $ 66.024,16, incluido
' si 5 o/o. para imprevistos; atento a lo informa- 1 

: do por Contaduría General dé la Provincia, I

El Gobernador de lia Provintís

El -Gobernador -dada Provincia . -

D E C R E T A :

. Art. lo. —. .Adjudícase. a la. firma “LA MUN
DIAL", la-confección, .dé . uniformes destinados 
al personal de servició de Dirección General 
de Rentas, en la suma- total de $ 870.—.'m/n. 
.(OCHOCIENTOS SETENTA PESOS M/N.), gas
to que se autoriza y cuyo importé sé liquida
rá y abonará a favor de la firma adjudicatario 
en oportunidad en que. .dichos uniformes se 

. reciban a satisfacción.
Art. 2o. — El gasto 

r plimiento del presente 
, ANEXÓ D - Inciso VI
’ Principal q) 1 - Parcial 48 de. la Ley de Pre
supuesto en

, Art. 3.o — Comuniqúese, publiques», etc..

LUCIO A. CORNEJO ’ 
Juan W. Dates

que demande el cum- 
decreto se imputará al 

- OTROS GASTOS -

vigor.

Es copia: •

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

lo.

El Ministro de Economía, Finanzas y- O; .Públicas
‘ RE S U ELVE:

— Concédese licencia reglamentaria, con 
gocé de sueldo, a la Auxiliar ’5o.' dél 
Ministerio de -Economía, .‘Finanzas y 
Obras Públicas, -señorita' EBÉ ' RUBI 
USANDIVARAS, debiendo dicha emplea
da hacer uso de ella . cuando.. lás nece
sidades del servicio lo permitan, 'com
putándosele la'misma para el año en- 
curso. '

— Comuniqúese, publíquese, etc.
JUAN W. DATES

2'

Es copia: .
Pedro Saravia. Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas,

MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Decreto No.' 13043-A.
Salta, Diciembre 18 de 1948
Orden de' Pagó Nó. *98
Exp’ediente No. 1133-/948. ‘
Visto este expediente en que el señor Di

rector de la Escuela, de Aprendizaje .;de 
Nación en Salta, solicita de -este Gobierno 
donación de bancos y mesas de dibujo; y

la 
la

DECRETA:

Art. lo. — Apruébase la documentación .que •] 
corre agregada de fs. 6/15 de estos actuados. > 
consisten en planos,' cómputos y presupuesto- 
confeccionados por Dirección General de Ar-' 
quitectura y Urbanismo, para las ampliaciones; 
a- realizar en la obra "Escuela! Agrícola La! 
Merced",'cuyo costo asciende a-la suma de $: 
66.024,16 (SESENTA Y SEIS MIL VEINTICUA-' 
TRO- PESOS CON DIEZ Y SEIS CENTAVOS I 
M/N.), en la cual’va incluido el 5o/o para' 
imprevistos. !

Art. 2o. — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Teso
rería General de la Provincia a Dirección Ge
neral de Arquitectura y Urbanismo, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de 
'$ 66.024,16 (SESENTA Y SEIS MIL VEINTICUA
TRO'PESOS CON DIEZ Y SEIS CENTAVOS 
M/N.), a efectos de que con dicho importe 
atienda las ampliaciones de la escuela de men
ción.
- Art. 3o. — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará al 
Anexo I - Inciso III - Principal 1/b) - “Escue
la Agrícola La Merced", de la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es coplee

Pedio Saravia Cánepa
Oficial.lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

,Decreto Nó. 13042-E.
Salta, Diciembre 18 de 1948
Expediente No. 9323-/D/1948.
Visto lo solicitado por Dirección General -de. 

Arquitectura y Urbanismo y atento a las ne
cesidades del servicio, ' -.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Desígnase Auxiliar 5o. (Personal. 
Técnico) de Dirección .General de Arquitectu-' 
ra y Urbanismo, con la asignación mensual 
que para dicho cargo prevé la Ley de Pre
supuesto en vigor, al señor JAVIER T. OROZ- 
GO, C. I. 33.685 (Tucumán), D. M. 62 - M. I. 
No. 3.879.636.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIÓ A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No, 13041-E.
Salta, Diciembre 18 de 1948
Expedienté No. 8771-/D/1948. -

. Visto este expediente en el cual corren las 
-actuaciones relacionadas con la provisión de 
uniformes di personal de servicio de Direc
ción General .de Rentas; atento-a .que del. wri-

RES P-LUCIO N E S 
MINISTERIO DE ECONOMIA 

FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION No. 719-E. -
Salta, Diciembre 18 de .1948
Expediente No. 9986-/U/948.
Visto la solicitud de licencia presentada por 

la Auxiliar 5o. del Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas, señorita Ebe Rubí 
Usandivaras; atento a que las necesidades 
del servicio no permiten a dicho empleado. go-, 
zar de la licencia correspondiente al año en 
curso y dadas las circunstancias especiales 
del caso,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a lo autorizado' por é'l 

señor Ministro de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas en providencia de fojas 6 vta., la 
Cárcel Penitenciaría ha procedido a la confec
ción de 37 bancos individuales, tipo escolar, 
en cedro y de 50 mesas ,.de_ dibujo,- también 
en madera de cedro, corriente’ a fojas 7 de 

: estas actuaciones .la factura correspondiente 
por el importe de $ 6.562,30;

Por ello y atento lo informado por Contadu
ría General con fecha 29 de noviembre ppdo.,

El Gobernador d» la Provincia
. DECRE T A:

Art. lo. Por Tesorería General, previa inter
vención de Contaduría' General, liquídese a fa
vor de la DIVISION INDUSTRIAL DE LA CAR
CEL PENITENCIARIA, la suma de 'SEIS MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS con 
30/100 ($ 6.562.30)' m/n. en cancelación “de 
las facturas. que por el. concepto determinado 
precedentemente se detallan a fojas 7 de es
tas actuaciones. ,

Art. 2o. — El gasto autorizada por el presen
te decreto se imputará a la óueñta: "Ley 834 
—Contribuciones y Subsidios Extraordinarios" a 
incorporarse al Anexo D - Inciso I - OTROS 
GASTOS - Principal a) 1 - de la Ley de Pre
supuesto en vigor.

Art. 3o. — El presente decreto será refren
dado por los Ministros de Acción Social y Sa
lud Pública y de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
1 Danto» J. Cermesoni 

Juan W« Dates
Ea copía: . i

■ Antonio I. Zambonini Davies
Oficial. Mayor de Acción Social y Salud Pública

Dpjjcursoprivado.de
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Decretó No. 13044-A.
Salta, Diciembre 20 de 1948
Expediente No. 10.563-/948.

- Visto el decreto No. 12.398 que corre a fs.
7. de este expediente y atento lo manifestado, 
por Contaduría General éñ su informe de fe- 
■chá 22 de noviembre ppdo.,

El Gobernador de la Provincia
- en Acuerdo do -Minietreg,

D.ECBE'TA:

Art.. lo. — Insístese en el cumplimiento de) 
decreto No. 12.398 de fecha 9 de noviembre

Art. 3o. — Los haberes de los empleados 
nombrados precedentemente se liquidarán a 
la partida global para pago, de suplencias de 
personal Técnico del Anexo E - Inciso VIII - 
del Presupuesto en vigor.

Art. 4.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Danton J. Cermesoni 

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

No. 4438 — EDICTO TESTAMENTARIO: Por
disposición del señor Juez de Primera Instan- 
ia en lo Civil Tercera Nominación, Dr. Alber- 

1 to E. Austerlifz, se ha declarado abierto -el 
juicio testamentario de doña EPIFANIA ARIAS, 
y cítase a los instituidos herederos Ricardo 
López Arias, José Arístides López Arias y le
gatarios don Carmen Dionisio Campos, y a la 
Iglesia de El Galpón "San Francisco Solano" 
por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios “La Provincia" y BOLE
TIN OFICIAL, para que dentro de dicho término 
comparezcan lós interesados a hacer valer süs' 
derechos. — Habilítese el mes de feria para

del año en -curso.
Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér-' 

tese .en el. Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Danton J. Cermesoni

Julio Díaz Villalba
Juan W. Dates

Es copla:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial . Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 13045-A. 1 ;
Salta, Diciembre 20 de 1948
Vista la licencia concedida ■ por el ■ término 

de seis meses, sin goce de sueldo al Auxiliar 
6o. (Chofer) de este Ministerio, don Rogelio A. 
Ibáñez, y siendo, necesario designar un reem
plazante,

El Gobernador do la Provincia

DECRETA:

Árt. lo. Nómbrase, con anterioridad al lo. 
del corriente mes, en el cargo de Auxiliar 6o. 
(Chofer) • del Ministerio de Acción Social y Sa
lud Pública, al actual Ayudante 5o; del mis
mo Departamento, don SEGUNDO EVARISTO 
SANTILLAN, mientras dure la licencia extraor
dinaria concedida al titular, don Rogelio A. 
Ibáñez.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese .en .el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Danton J. Cermesoni 

Es coplee

Antonio I, Zambonini Daviea
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 1304S-A.
Salta, Diciembre 20 de 1948
Expedientes Nos. 11.198 y. 11.240-/948.
Vistos estos expedientes y atento lo solici

tado por ;la Dirección Provincial de Sanidad,

El’ Gobernador de la Provincia

-DECRETA:

Art. lo. — Nómbrase en carácter interino. 
Ayudante 5o. (Enfermera) de la Dirección Pro
vincial de Sanidad, a la Srta. HORTENCIA 
TORRES, mientras dure la licencia concedida 
al titular don Manuel Plaza.

Art. 2o. — Nómbrase en carácter interino, 
Auxiliar 7o. (Partera en el pueblo de Chicoa- 
na), a la .señora HORTENCIA NIEVA DE AR
CE, mientras -dure la licencia concedida a la 
titular, señora María Luisa Parto de Sánchez,

Decreto No. .13047-A.
Salta, Diciembre 20 de 1948
Expediente No.- 11.032-/48.
Visto este expediente en que corren las ac

tuaciones relativas a. la enfermedad de la se
ñorita Sebastiana Díaz, Ayudante Principal 
(Personal de Servicio) de la Dirección General 
dé Escuelas de Manualidades; atento a los 
certificados médicos de la Dirección Provincial 
de Sanidad que corren.a ís. 3 y 4, en que se 
aconseja se le conceda 80 días de licencia, 
lo manifestado por la Dirección de dicho Esta
blecimiento, el informe médico que corre a fo
jas 6 y el de la División de .Personal de fo
jas 7,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Concédese ochenta (80) días de 
licencia por enfermedad, con goce de sueldo, 
a la señorita SEBASTIANA DIAZ, Ayudante 
Principal (personal de servicio) de la Direc
ción General de- Escuelas de Manualidades de 
Salta, con anterioridad al día 28 de septiembre 
pasado.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ■

LUCIO A. CORNEJO 
Danton J. Cermesoni

Es ' copia;

Antonio 1. Zambonini Davies
Oficiad Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS SUCESORIOS
No. 4439 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil de 3a. Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don JAIME PAGES 
y que cita y emplaza por medio de edictos 
que se publicarán durante treinta días en los 
diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con*  algún derecho a los 
bienes dejado por el causante, ya sean como 

herederos o acreedores, para que dentro de di
cho término comparezcan • a hacerlos valer en 
legal forma, bajo apercibimiento de lo que hu

biere lugar por derecho. — Habilítese la Feria 
del mes de Enero para la publicación de edic
tos. — Para notificaciones en Secretaría lunes 
y jueves o día siguiente hábil en caso de fe
riado, — Salta, Diciembre 21 de 1948. — 
•PRISTAN C. MARTINES — Escribano Sécretario 

e/22/12/48 al 28/1/49.

'la publicación de los edictos. — Para notifi
cación en Secretaría, lunes y juéves. o día 
siguiente hábil en caso de feriado. — Salta, 
•Diciembre de 1948. — TRISTAN C. MARTINEZ 

Escribano Secretario 
e/22/12/48 al 28/1149

No. 4434 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en, lo Civil Primera Nominación, doctor Carlos 
Roberto Aranda, se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de don FRANCISCO o JOSE 
BURGOS, citándose a iodos los que se consi
deren con derecho q los bienes dejados por, 
el causante, mediante edictos que se publica
rán por el término legal,- en los diarios- BO
LETIN OFICIAL y “La Provincia" a cuyo fin ha
bilítase el próximo mes de feria, — Salta, 20 
de diciembre de 1948. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA - Escribano Secretario.

e) 21/12/48 v. 27/1/949.

No. 4430 — SUCESORIO: — Por disposición 
del Sr. Juez de Primera Instancia 2da. Nomi
nación en lo Civil, se cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL 
a todos ¡os que se consideren con derecho a 
'.os' bienes dejados por fallecimiento' de doña 
CELINA CASTRO para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlo valer, bajo aper
cibimiento de Ley. Lunes y jueves o siguiente 
hábil en caso de feriado para notificaciones ’ en 
Secretaría. — Habilítase la feria de enero pró
ximo para la publicación de los edictos. 

e[2I|12|48 al 27|1|949.

No. 4424 — SUCESORIO: Por disposición de) 
señor Juez de Primera. Instancia Segunda No
minación en lo Civil, se cita y emplaza por el 
término de treinta días por edictos que se pu
blicarán en los diarios ”La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL.,, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fallecimien

to de don ODILON SILVERA, y ANGELA 
IBA'RRA DE SILVERA ya sean . como . he-. . 
rederos o acreedores, para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos valer, baja 

apercibimiento de Ley: Habilítese la feria' de 
enero próximo para la publicación de los edic
tos. Lunes y jueves o siguiente hábil eñ casa 

de feriado para notificiaciones en Secretaría- 
Salta, diciembre 15 de 1948 — ROBERTO LE
RIDA, Escribano - Secretario.

é)'18/12/48'v.'26/1/949 -
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No.,-44-16 — SUCESORIO:, Por disposición del No. 4407 — EDICTO SUCESORIO, —i El: Sr. Juez 
señor Juez de Primera-Instancia.y. Segunda No’- de Primera Instancia en lo Civil Tercera No
minación en lo Civil,; Sé‘cita y emplaza por edic minación, Dr.. Alberto E. Austerlitz, cita, y-em

plaza por edictos - que se publicarán duran- 
• te treinta días, en los . diarios "Noticias" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derechos a la Sucesión de JUSTI
NA DONAIRE de TARITOLAY, para que den
tro de dicho término -comparezcan a hacerlos 
valer, b.ajo apercibimiento -de ley. ..— Lunes y 
jueves o día subsiguiente hábil en caso de fe
riado para,, notificaciones en Secretaría? ’ 

Salta, Noviembre 25 de 1948
; TRISTAN C. MARTINEZ

e/17/12/48 V/24|l|49.

’ tos que se publicarán durante treinta díqs en 
los diarios “El Norte"'y’ BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derecho a la 
sucesión de doña MARIA DOLORES ■ ARIAS de 

■ LOPEZ, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 

- de Ley. Lunes y jueyes o siguiente hábil en ca
so de feriado para notificaciones en Secretaría. 
Para la publicación de edictos habilítase la fe- 
Tia para el próximo mes de Enero. — ROBERTO 
LERIDA - Escribano Secretario.

No. 4414 — EDíSTO SUCESORIO: Por dispo-’ tann
T j-n r * j w o n ' 4402 — EDIC 10 SUCESORIO. — ni Sr. Juezsimón del Sr. Juez de Paz Letrado No. 2 Dr. > . .,_ , . . ,, , , i de Primera Instancia, Tercera Nominación • en ¡Danilo Bonari, se cita por treinta días a herede-', „ „ .. i,

, , , - TrTnz--T>.Tr i nro-n r t.r < 1° Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y em- ‘ ...ros y acreedores de dona VIRGrINIA PIolArl,} ■ ■rF^t ■pttkt rtFTr’TBT »*t  ~„ I plaza por edictos que se publicarán amante ,en I°® diarios -BOLETIN OFICIAL y . La Pro
para que den o> de ic o enanocomparezcan, diar¡os ..Ja provincia- y vincia" á todos los que se consideren, con
a hacerlos valer, bajo apercib^iento de Ley_ ( OFICIAL, a todos los que se conside- derechos en la sucesión de DOLORES ERA-
Salta, Diciembre 13.de 1948. — RAUL F. ARIAS ¡ . .. 1 ____„„„„„„
ALEMAN — Escribano Secretario.

e) 17/12 al 24/1/49-

ren con derechos a la sucesión de CALIXTO, 20 o DOLORES ERAZU DE REYNAGA, para

No. 4412 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis-
• posición del Juez en lo Civil, Doctor Alberto 

’ E. Austerlitz, declárase abierto el juicio suce- j 
sorió de Don CALIXTO RODRIGUEZ, y cítase 
por edictos que se. publicarán por treinta días 
en los diarios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL 
a todos los que se consideren con derechos' 
a los bienes dejados por fallecimiento del cau-’ 
sante, como herederos o acreedores, para que 
dentro de dicho término comparezcan ante 
este Juzgado y Secretaría a hacerlos valer.

Salta, 29 de Diciembre de 1948
'ROBERTO ' LERIDA — Escribano Secretario 

e/16/12/48 al 22/1149

No. 4411 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia,

' Segunda Nominación en lo Civil, Interinamente, 
a cargo dél Doctor Alberto E. Austerlitz, Se
cretaría del autorizante, se cita y se emplaza 
por el término de treinta días a los herederos 
y acreedores de la sucesión de don LUIS GON- 
ZAGA HEREDIA o LUIS HEREDIA a fin de que- 
sQ presente a hacer valer sus derechos dentro 
de. Dicho término. 
OFICIAL y Diario

Salta, Diciembre 
ROBERTO LERIDA

— Edictos en el BOLETIN. 
"El Norte".
14 de 1948.
— Escribano Secretario 
e/16/12/48 al 22/1J49

No, 4406 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de 2a. Nominación Civil, Dr. Roque 
López Echenique, se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de don RICARDO SALAS, y 
que se cita y emplaza por el término de 
treinta días en edictos que se publicarán en

los diarios BOLETIN OFICIAL, y "La Provincia" 
a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes dejados por el causante. — Sal
ta, Noviembre 24 de 1948. — Roberto Lérida. 
Escribano Secretario.-

. ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e/15/12/48 al 21/1|949

Escribano Secretario
e/15/12/48 al 21/1|949

RODRIGUEZ, para que dentro de dicho lérmi- 'que- dentro de dicho término comparezcan' a 
no comparezcan a hacerlos valer, baio aperci- hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
bimiento de Ley, — Lunes y jueyes o día sub- Para notificaciones en Secretaría, lunes y jue- 
siguiente hábil en caso de feriado, para nctiíi- ves o día sübsiguiente hábil en caso' de fe
caciones en Secretaría.

Salta, Diciembre lo. de 1948
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e/13/12/48 al 19/1|49

No. 4393 — EDICTO SUCESORIO: Justo T. Lamas 
Juez de Paz Propietario de Quijano cita y empla 
za por treinta días a herederos y acreedores de 
MANUEL CASTILLO. Habilítase la feria de 
Enero para su publicación. — Quijano, di
ciembre lo. de 1948. — JUSTQ T. LAMAS, Juez 
de P. P.

ej 10/12/48 v. 17/1/949.

No. 4390. — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de la. Nominación en lo Civil Dr. 
Carlos Roberto Aranda, se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de doña JOSEFA o JO
SEFINA RET DE RET y se cita y emplaza por 
30 días por edictos que se publicarán en "No
ticias" y BOLETIN OFICIAL, a todos los. que 
se consideren con derecho a los bienes deja
dos por la causante. — Salta, Diciembre 7 de 
1948. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano- - Secretario.

. e) 9/12/48 v. 14/1/49.

No. 4389 — SUCESORIO: El Sr. Juez en la 
Civil de Primera Instancia, Segunda Nomina
ción a cargo de este Juzgado Dr. Carlos Ro
berto Aranda cita y emplaza por edictos que 
se publicarán durante treinta días en los dia
rios "La Provincia y BOLETIN OFICIAL a todos 
los que se consideren con derecho a la Suce
sión de FERMIN OSSOLA y DELFINA GUTIE; 
RREZ DE OSSOLA, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Lo que el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos. —■ Salta, Nol 
viembre 27 de 1948. ROBERTO LERIDA, Es:' 
cribano - Secretario. ’ ’ ’ . •.

. . e) 7/12/48 al 14/1/49.

No. — 4381: EDICTO SUCESORIO:. Por: dispo
sición del señor Juez de la. Instancia; y 2a. No-^ 
minación en lo.. Civil, se cita y emplaza .por’ 
edictos que., se publicarán durante- treinta .días 
en los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que. se consideren con de
rechos a la sucesión de MIGUEL JAUREGUL 
para que dentro de dicho término comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
ley. Para notificaciones en Secretaría, lunes y - 
jueves o día subsiguiente hábil en caso de fe
riado. — Salta, Noviembre 27 de 1948. —- 
ROBERTO LERIDA, Escribano - Secretario.

e) 4/12/48 al 12/1/49

No. 4379 — EDICTO SUCESORIO.
Por disposición del Sr. Juez de Primera Ins
tancia y . Segunda Nominación en lo Civil, Dr. 

.Roque López Echenique, se cita y emplaza por 
edictos 'que se publicarán durante Treinta dias .

riado. — Salta, Agosto 25 de 1948. 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

e|3|12|48 cd 11|1|49

diarios “La Provincia" y BO- 
a todos los que se consideren

Nc. 4372 — SUCESORIO: Por disposición, de*  
Señor Juez de la. Instancia y 2a. Nominación 
en lo Civil, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de Doña ELEUTERIA 
CORTEZ y que se cita, llama y emplaza por 
medio de edictos que se publicarán por trein
ta días en los 
LETIN OFICIAL, 
con derechos a los bienes "dejados’ por la cau
sante para que 
parezcan a hacerlos valer en legal forma, ba
jo apercibimiento de ley. — Lo que el suscrip
to Secretario hace saber a sus efectos; — 
Salta, Noviembre 25 de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario’.”

, . e/30/11 al 7/1/49.

dentro de dicho término com-

No. 4365 — SUCESORIO': Por disposición de) 
señor Juez de Paz Letrado No. 2 doctor Da- 
nilo Bonari? se hace- saber que se ha decla
rado abierto’ el juicio sucesorio de don HER
MENEGILDO PEREZ y que se cita, llama y 
emplaza- por edictos que se publicarán duran
te treinta días en el BOLETIN ÓFICIAL: y dia
rio "Noticias", a todos los que se consideren 
con derecho a esta sucesión, ya sean como he
rederos o acreedores para, que dentro de di
cho término comparezcan a. hacerlos. valer ba-’ 
jo apercibimiento de lo que’ hubiere .lugar por 
derecho. Lo que el suscrito secretario hace 
saber a sus efectos. ’ — Salta, setiembre 8 de 
1948. — RAUL E. ARIAS ALEMAN, Escribano - 
Secretario.

e) 27/H al 3/1/49.

No. 4353 — SUCESORIO: — Habiéndose de-, 
clarado abierto el. juicio sucesorio de Don JO
SE DEMETRIO GUERRA, cito y emplazo por 
30 días' a herederos y acreedores, -para que, _ 
dentro de dicho término comparezcan’a hacer 
valer- sus - derechos por ante eí Juez autóri--. 

13.de
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zante y sea bajo apercibimiento de Ley. — 
El Potrero—Rosario; de la Frontera, Noviembre 
20 de 1948.

LUIS J. LOPEZ - JUEZ DE "PAZ P.
; e)24/ll al 30/12/48

No. 4347 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez en lo Civil, Primera Nomina
ción, Dr. Carlos R. Aranda, se cita y emplaza 
por treinta días' a los herederos y acreedores 
de don MANUEL ZERPA, a fin de que se pre
senten a hacer valer sus derechos dentro de 
dicho término. — Edictos en BOLETIN OFICIAL 
y “La Provincia". —' Salta, Noviembre 2 de 
1948.

POSESION TREINTAÑAL
No. 4442 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL: 
Habiéndose presentado el Doctor Eduardo Ra
mos con poder suficiente de Don Domingo Du- ‘ ijzac¡ón. _ Oficíese a la .Dirección General de’ 
ce promoviendo acción judicial por posesión ' inmuebies y a ia Municipalidad del lugar pa- 
treintañal de un inmueble uoicado en la Ciu-: rct que informe si el inmueble cuya pose'sión 
dad de Orón, Capital del Departamento del! 

'mismo nombre, que comprende cuatro lotes se- ; 
; ñalados con los No. 1, 4, 5 y 6 de la manza- 
1 na No. 76 sección sexta unidos entre sí; ence- 
‘ rrados dentro de los siguientes límites: Al Nor-
■ te con la calle Mitre, y la propiedad de Don 
. Francisco Herrera, al Sud, con la calle Victoria, 
I al Oeste, con la calle 20 de Febrero y al Este,
■ con la calle La Madrid; el señor Juez de Pri- 

• - - - J mera Instancia, Segunda Nominación interina-
- Salta 16 de Noviembre” de í mente a carU° del Doctor Alberto E. Auster- 

i litz, ha dictado la siguiente providencia: Sal- 
1 ta, Noviembre 20 de 1948. — Por presentado 
! y por constituido el domicilio. — Tengase al
Dr. Eduardo Ramos en la representación invo- 

I cada y désele la correspondiente intervención, 
j Por deducida de posesión treintañal sobre un 
' inmueble compuesto de cuatro lotes de ierre- 
¡ no en la Ciudad dé Orán, designados con los 
No. 1, 4, 5 y 6 de la manzana No. 76, y publí
quense edictos por el término de treinta días 
en los diarios “Noticias" y BOLETIN OFICIAL, 
como se pide, citando a todos los que se con
sideren con derecho sobre el inmueble dentro 
de los límites que se indicarán en el edicto, ’ 
como también las demás circunstancias ten- ■ 
dientes a mejor individualización. — Oficíese ' 
a la Dirección General de Inmuebles y a la Mu- t 
nicipalidad del lugar para que informen si el 

: inmueble cuya posesión se pretende acredi- ' 
tar afecta o no propiedad Fiscal o Municipal. ' 

¡ Recíbase en cualquier audiencia la testimonial 1 
ofrecida. — Désele la correspondiente inter- 

' vención al Sr. Fiscal de Gobierno (Art. 169 de
■ la Constitución de la Provincia). — Lunes y 
' Jueves o siguiente hábil en caso de feriado 
' para notificaciones en Secretearía. — Repón
gase la foja. — Carlos Roberto Aranda.

! Salta, Diciembre 7 de 1948-. 
i ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
' e/23/12/48 v.|29U/49

e/19/11 al 24/12/48

No. 4343 — SUCESORIO: El Señor Juez de la. 
Instancia. Y la. Nominación en lo Civil Dr. i 
CARLOS ROBERTO ARANDA, cita y - emplaza ¡ 
por edictos que se publicarán durante trein- t 
ta días en los diarios "La Provincia" y BO- ¡ 
LETIN OFICIAL a todos los que se consideren i 
con derechos a la sucesión de Doña CARMEN • 

. LOPEZ, para que dentro de dicho término com- [ 
parezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento ¡ 
de ley. Lunes y jueves o día subsiguiente 
en Secretaría. ■ ____ __ ___________,
1948. — Lo que el suscripto Escribano Secre-1 
tario hace saber a sus efectos. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario.
e/18/11 al 23/12/48

No. 4342 — SUCESORIO: El Señor Juez de la, | 
Instancia y la. Nominación en lo Civil; Dr.' 
CARLOS ROBERTO ARANDA, cita y emplaza ¡ 
por edictos que se publicarán durante treinta | 
días en los diarios: “La Provincia" y BOLE-'' 
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos a la sucesión de Doña CARLOTA 
BURGOS VACA, para que dentro ce dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de Ley. — Lo que el suscripto Se 
cretario hace saber a sus efectos. — Sal’'- 
Noviembre 16 de 1948. —
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario.
e/18/11 al 23'’'--r--

No. 4341 — SUCESORIO, — Por disposición 
del Sr. Juez de la. Instancia y la. Nominación 
en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de D 
HUSSEIN CRECHE o SEN CHECHE, y se cita 
y emplaza por edictos en los diarios "La Pro 
vincia" 
de ley, 
a dicha 
efectos.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
e/18/11 al 23/12/48

y BOLETIN OFICIAL, por el término 
a los que se consideren con derecho 
sucesión. — Lo que hago saber a sus 
— Salta, 13 de noviembre.

No. 4339 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Pri
mera Instancia Tercera Nominación en lo Ci
vil, Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios "La Provincia", y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 

derc-chos • a la sucesión de don LUIS VIVIAN, 
para que dentro de dicho término comparezcan 
a nacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 

o día subsiguiente hábil en 
para notificaciones en Secre-feriado

Octubre 25 de 1948

Lunes y 
í caso de 
¡ taría.

Salta,
JULIO R. ZAMBRANO

Escribano Secretario
z.i 

| 4441 _ EDICTO — POSESION TREINTA-
I ÑAL: — Habiéndose presentado el Dr. Eduardo 
Ramos con poder suficiente de Don Flaviano 
Yronzo, promoviendo acción judicial per pose
sión treintañal de un inmueble ubicado en el 
Pueblo de San Carlos; designado como lote 
No. 29 de la manzana 4 y encerrado dentro de 
los siguientes límites: Norte, lo* *e  N? 30; Sud, 
lote.N9 28; Este, calle principal y Oeste, terre
nos de los herederos Ysasmendi; el señor Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación, in
terinamente a cargo del Doctor Carlos Rober
to Aranda, ha dictado la siguiente providencia:

No. 4437 — INFORME POSESORIO. — Habién
dose presentado el doctor Roberto San Millón 
por don Fernando Gutiérrez, promoviendo jui
cio sobre posesión treintañal de dos fracciones 
de terreno ubicadas rin el lugar denominado 
"Punta del Agua", jurisdicción del Partido, de 

l’ayogasta,
Provincia,
'imites: Norte, propiedad de los herederos de 
Marcelino Calque; Sud. propiedad de Sará 

. Valdez y de Petrosia Flores, que la separa 'de
• la segunda fracción; Naciente, camino veci- 
i nal que corre entre esta propiedad y La Que- 
■ barda o Río del Potrero, y Poniente, corre; i in

' ;ndo con el camino vecinal que la separa 
. < lo propiedad de Epifanio Bonifacio, con una 
extensión aproximada de 19800 mts. cuadrados' 
■ emprendida dentro de una línea recta que

va de Naciente a Poniente en una longitud 
do 840 mts. y en dirección de Norte a Sud, 
150 mts. aproximadamente; - y la- segunda frac
ción: Norte, propiedad de Sara Valdez ’y de 
Petiosia Flores,, que separa de la fracción pri
mera del mismo propietario; Sud, propiedad de

Secundino Cala; Naciente, con el Río Potrero, 
y Poniente, camino vecinal que la separa de . 
propiedad de Epiíanio Bonifacio, comprendida 
en el perímetro de las líneas que van de Ñor-' 

a Sud en una extensión de 250 mts. y de
Naciente a Poniente 340 mts.; . catastradás ba

jo No. 419; el Sr. Jiiez de Ja. Instancia y Illa. 
Nominación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus- 
ierlitz, cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios La

Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derechos a los inmuebles 
individualizados, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de ley, señalando los días lunes y

Salta, Noviembre 20 de 1948. — Por presentado 
y por constituido el domicilio indicado. Ténga
se al Doctor Eduardo Ramos en la representa
ción invocada en mérito al poder acompañado 
el que se devolverá dejando recibo en autos 

i y désele la correspondiente intervención. — 
' Por deducida acción de posesión treintañal so
bre un inmueble ubicado en el Pueblo de San 
Carlos, designado como lote No. 29 de la-man- 

I zana 4, y publíquense edictos por el término 
i de treinta días en los diarios “Noticias", y BO- 
• LETIN OFICIAL, cómo se pide, citando a todos 
los que se consideren con derecho sobre el 
inmueble dentro de los límites que se indicaran 
en los edictos, como también las demás cir- 

' cunstancias tendientes a una mejor individua- •

se pretende acreditar afecta o no propiedad 
Fiscal o Municipal. — Recíbase en cualquier 
audiencia la información ofrecida. — Désele 
la correspondiente intervención al Señor Fis
cal Judicial (Art 169 de la Constitución de 
la provincia. —< Lunes y jueves o siguiente 
hábil en caso d= feriado para notificaciones 
en Secretaría. — Carlos Roberto Aranda. — 
Salta, Diciembre 7 de 1948. — ROBERTO LE
RIDA, Escribano Secretario.

e/23/12/48 al 29/1/1949

Departamento de Cachi, de esta 
uniendo la primera fracción como
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jueves o día subsiguiente hábil-en- caso de • 
loriado' para notificaciones en-'Secretaría: < \ 1 
' : Salta, Diciembre 20 de 1948. - ' ■ í

TRÍSTAH C. MARTINEZ ■ . :
Escribano- Secretario . :

Illescas y Oeste, con la calle Meyer Pelle
grini, con una extensión aproximida de Se
tenta metros de frente a la citada calle Me

siguientes inmuebles ubicados yer Pellegrini por cincuenta metros de fondo i Chocobar y Oeste, Campo de la Comunidad
! con la extensión siguiente: por el lado Nprte, 

del Juzgado de Primera'Instancia, Primera No- i corre una linea que partiendo de los “Campos 
minación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aran-! -- --------  —- ■ ---------- - — -- -
da, ha proveído lo siguiente: Salta, Octubre 
15 de 1948. — Por presentado, por parte y 
constituido domicilio, téngase por promovidas 
estas diligencias sobre posesión treintañal del 
inmueble individualizado a fs. 6|7. — Hágase 
conocer ellas por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios "La Pro
vincia” y BOLETIN OFICIAL, citándose a to
dos los que consideren con mejores títulos 
al inmueble, para que dentro de dicho_ térmi- 

i no comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Dése intervención al Sr. Fiscal de Gobierno. 
Recíbase en cualquier audiencia la informa
ción ofrecida a cuyo efecto líbrese el corres
pondiente oficio comisorio al Sr. Juez de Paz 
P. o S. de la ciudad de Orón. -— Líbrensen 
los oficios como se solicita. — Lunes y Jue
ves o subsiguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones 
22 de Octubre de 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.

Escribano Secretario
e¡3|12|48 al 11|1|49

i UWl-lt? U11U Xll-ltrU (¿Uü jJULUtíiXLiW XUS \_zUlXipU»

I de la Comunidad", tomando rumbo de Oeste 
’ a Este, llega hasta la “Acequia Grande" que 
separa de la propiedad de don Exequiel D. 
y Lino Chocobar, en una longitud aproxima
da de 215.15 metros; por el límite Sud: desdé 
el lado Oeste, siguiendo el mismo rumbo an
terior, hasta dar con la "Acequia Grande" mi
de aproximadamente 204.78 metros; por el 
limite Este, tiene de Norte a Sud, 52.26 me
tros, y por el lado Oeste, de Norte a Sud, 
42.23 metros; el Sr. Juez de Primera Instancia 
en lo Civil Tercera Nominación Dr. Alberto E.
Austerlitz, cita y emplaza por e dictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derechos al. Inmue
ble individualizado, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado para no
tificaciones en Secretaría.

Salta, Octubre 6 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario.
e)26|ll|48 al 2|1|49

■ : ■ . ■ . ■ ® ' . -
. No. 4378 — EDICTO ! No. 4362 — INFORME POSESORIO: — Habién-
POSESION TREINTAÑAL. — Habiéndose pre-‘ dose presentado el Dr. Ricardo Sanmillán en 
sentado el Dr. Reynaldo- Flores, como tepre-' representación de doña Felipa Avalos de Ta- 
seritante de” dóña Modesta Espíndola- Areco, 
solicitando la posesión . treintañal dé un iii-

e/22/12/48 v.|28/l]949 ¡mueble ubicado en la ciudad de OránpDptb.
—---- :——:----------::;—■—-' del mismo nombre, de'. ésta Provincia, limitan

do al Norte, con propiedad de. José Martínez;
' No. 4436 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL.. Sud, <

Habiéndose presentado el Dr.' Francisco M.
U'nburn 1-,-íicliel, en representación-de Don Juan 
López, deduciendo juicio de posesión treinta
ñal sobre los : 
todos-en El Barrial, Dpto.. San Carlos: A). —¡sobre la calle Belgrano, el Sr. Juez a. cargo

- Finquita. Limitada al Norte, con propiedad de 
Hilario López y Nicomedes López; Sud, con fe
ríenos de Francisco Bravo; Este, con propiedad 
de Nicomedes López y Juan Salomón Bravo; y 
-Opste, con propiedad del actor Juan López. 
Catastro No. 212 de San Carlos). — B). — Here-

... dad. Limitada al Norte, con tierras de Hilario
.-López y del actor Juan López; Sud, con propie

dad herederos de Francisco Bravo; Este, con 
terrenos del actor Juan López; y Oeste, con 

: propiedad de Justina Arias de Cardozo. Ca- 
tasüo No. 211 de San Carlos. — C). — Propie-

. dad. Limitada al Norte, con callejón vecinal 
que separa con propiedad herederos de Fran
cisco Biavo; Sud, cotí el actor Juan López, Es
te, y Oeste, con tierras de Hilario López. Ca-

' lasúo No. 499 de San Carlos; el Sr. Juez de 
la causa Dr. Alberto E. Austerlitz, a cargo in-

- ferinamente del Juzgado de Primera Instancia 
Segunda Nominación Civil, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días

. en "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a to
los que se consideren con derechos sobre los 
inmuebles comprendidos dentro de los limites 
que se determinan, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer. Lunes 
y Jueves o siguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría.

Salta, Diciembre 21 de 1948. — Habilítase ■ 
’ la feria de Enero para la publicación de edictos

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
22/12/48 al 28/1/49

pia promoviendo juicio sobre posesión = trein
tañal ’ del inmueble denominado • finca "Anti
gal" ubicado en el partido de San José de 
Cachi, Departamento del mismo nombre. Pro
vincia de Salta, el que se encuentra comprendi- 

con calle Belgrano; 'Este con 'Antonina.do dentro de los siguientes límites: NORTE: 
• - - - - - . f¡ncc "Los Sauces" de propiedad de Melitón

| Avalos; Sud, Propiedad de Paulina G. de Flo- 
' res; Este, propiedad de Exequiel D, y Lino

Salta,én Secretaría. 
1948.

N.o 4363 — EDICTO DE POSESION TREINTA- i No> 43S¡ _ EDICTO POSESION TREINTAÑAL 
SAL: Habiéndose presentado el Dr. Ricardo A. ¡ Hnbiéndoss presentado el Dr. Roberto San Mi- 

jllán, en nombre de don Lino Lanuza, por an- 
j te este Juzgado de Primera Instancia en lo 
i Civil Segunda Nominación a cargo del Dr. Ro- 
jque López Echenique, promoviendo juicio de 
¡ posesión treintañal sobre un inmueble deno- 
I minado "Sauzal” o "Monte Veo”, ubicado en 
|la margen izquierda del Río Itiyuro jurisdicción 
i del departamento de Orán de esta Provincia, 
! el que se encuentra comprendido dentro de 
• los siguientes límites: NORTE: Finca "Tonono” 
de Lorenzo Abra; SUD: con fracción de la 
finca del mismo nombre de propiedad del pe- 

i ticionante don Lino Lanuza; ESTE: Lote "G" y 
i OESTE con el Río Itiyuru, constando con una 
¡extensión de 1.082.50 metros de frente por 
:8.660 metros de fondo. Por lo que el señor 
í Juez de la causa, cita por el término de trein- 
! ta días mediante edictos que se publicarán 
i en los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFI- 
j CIAL, a todos los que se consideren con de-

I rocho sobre el 
ra que dentro

! hacerlos valer.
en caso

en Secretaría.
Salta, Noviembre 25 de 1948

Sanmillán, en representación de doña Asun
ción A. Burgos, deduciendo juicio de posesión _ 
Ireintañal, sobre un inmueble denominado "San • 
Rafael” ubicado 
Carlos, Provincia 
tra comprendido 
tes NORTE: con 
Delgado (hoy de doña Blanca Beatriz Delga
do), en una extensión de 200 metros que core 
desde el camino nacional, hasta dar 
propiedad de don Fausto López; SUD: 
con propiedad de don Felipe López, 
extensión de 330. metros; al ESTE: con 
rederos de don Fausto López, en una 
de 104 metros, y por el OESTE: con 
no nasionel, con el que colir.-'a con 
gitud de 197 metros. — Por lo que el 
de la. causa, cita por el término de treinta 
días, mediantes edictos que se publicarán 
en los 
vincia" 
rachas 
dentro 
cerlos ....... ... . _
hábil en caso de feriado, para notificaciones: hábil, 
en Secretaría. — Salta, 25 de noviembre de 
1948.—

en el departamento de San 
de Salta, el que se encuen- 

dentro de los siguientes lími- 
propiedad de don Francisco

con la 
colinda 
en una 
los he- 

longitud
el carni- 
vna lon- 
Sr. Juez

diarlos BOLETIN OFICIAL y "La Pro- 
q tsdos los que se consideren con de- 
al inmueble individualizado, para que 
de dicho término comparezcan a ha- 
valer. — Lunes y jueves y siguiente

inmueble indibidualizado, pa- 
de dicho término comparezcan 
— Lunes y jueves o siguiente 

de feriado, para notificación

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
- : . . . : .e)26!ll|48 al 2jl|49.

ROBERTO LERIDA — Escribano -Secretario -.
- ' . . e)26|ll|48 al lq.|l|49é) 18/12/48 v. 26/1/49,

No. 4423 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el Dr. Raúl Fiare Moulés, er) 

. “representación de Doña Pascuala Rodríguez pro 
moviendo juicio de posesión treintañal por el 
inmueble ubicado en el pueblo de Cafayate 
-de 12 metros de frente sobre la calle Josefa 
Frías por 26 metros de fondo encerrado dentro 
de los siguientes límites: NORTE: Suc. de Ru- 

. decindo Olarte. SUD: Juliana Pasayo. ESTE: 
calle Calchaquí, antes Josefa Frías y OESTE 
.con Manuel Cruz; el señor Juez de Primera 
Instancia y Segunda Nominación en lo Civil, 
cita por edictos que se publicarán durante 30 
días en los diarios “La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a los que se consideren con derechos 
en el inmueble individualizado para que com- 

■ parezcan dentro de dicho término a hacerlos 
/ .'valer. Declárase habilitada la feria del mes de

Enero de 1949 a los fines de la publicación de 
edictos.

- Lo que el suscripto escribano - Secretario ha
ce saber a sus efectos.— Salta, Diciembre 10 

. - -de 1948'. — ROBEP.TO LERIDA.'- Escribano J Se- 
- • cretario. '- .... - , ' '
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140. 4340 — EDICTO — POSESION TREINTAÑAL i sus propios derechos, solicitando el deslinde ^Departamento de Anta, limitando al NORTE: 

Habiéndose presentado el Dr. FRANCISCO M.' mensura y amojonamiento de la ¡inca “El Qui- j con el lote XI, con parte del lote No. V; al ÉS- 
URIBURU MICHEL, en representación de don | rusillal", ubicada en la Quebrada de Tilian j TE, con la otra mitad del lote No. VIH y al
Alejo Carrizo, deduciendo juicio de posesión . Departamento de Chiccana, compuesta de una I Oeste, con el lote No.VII, cor
treintañal sobre cuatro inmuebles, ubicados tres i fracción comprendida dentro de los siguientes I aproximada de 3.000 Has. “ 
en el Partido de Animaná y uno en El Barrial, i limites generales: Norte, desembocadura Que- CITADO LOTE No. VIH" ub.—
iodos en el Dpto. de San Carlos de esta Pro- j brada de Tilian; Sucesión Visich, I. Isac Silis- ; parlamento de
vincia y cuyas características son las siguien-i que o Sucesión de Juan Moreno; Sud, Sucesión ei lota No. XI;
tes: 1) Terreno ubicado en el Partido de Ani- i Zúñiga; Este, Yazlle y Ais; Oeste, propiedad i SUD: con resto
maná, Dpto. de San Carlos, con extenisón de ■ de Roberto Patrón Costas, todos colindantes I señores Vignolo y al OESTE: con propiedad
•43.30 m. de frente en su costado Este sobre el ■ actuales; el señor Juez de la causa doctor Al ! ¿[ei señor Antonio Cayssials, de una superficie 

/-Id 1 liarla P 2Á iieíorlít’z rt rrvrrm H&l TitrrfíTHn rt^ *______:____ i_ J- O Cflfl *LT — TTl 19

No. 4419 -- REMATE JUDICIAL 
POR ANTONIO PORCADA 

DOS LOTES DE TERRENO UNIDOS ENTRE 
CON LA BASE DE S 6,000.— AL CONTADO 

la. Instancia en lo

' del Dr. Alberto E. Auster’it: 
de Enero' de 1949, estando

; a horas 17 en mi escritorio Zuviria 453, dinéra* 
; de contado el siguiente inmueble perteneciente 
; a la Sucesión de doña Adelaida Esianislada O 
i Estanislada Adelaida Tabarcabri de Rodríguez 

Dos lotes de terreno, unidos entre sí, can to-
' do lo edificado y plantado en ellos, señalados 
' con los números 25 y 26, de la manzana No. 2, 
delimitada por las calles 3 de r'ebro-c. Có-r/oáb,

sobre la calle 3 de .
Febrero, teniendo el lote No. 25, 36 metros de 

o la suner-

Sud, calle 3 de Febrero; 
! y 

> 27. BASE S 6.000.— AL CONTADO;
En el acto del remate se exigirá el 20% de 

seña y como a cuenta del precio de compra. 
ANTONIO PORCADA - Martiliero.

e) 18/12/48 al 7/1/49.

1 No. 4417 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS 
! REMATE JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez interino de la. 
; Instancia, 2a. Nominación Civil, Dr. Alberto E. 
■ Austerlitz, recaída en el juicio Sucesorio de 
. Don Petar Bebic". Expte. No. 16583/948, el día 
Lunes 27 de Diciembre de 1948, a las 18 horas, 
en mi escritorio 20 de Febrero 83, 'remataré 
sin base, al contado, una edificación en Tolar 
Grande compuesta de 6 piezas, paredes ado-. 

, be, techos chapas zinc y ondalit, puertas y 
¡ ventanas de madera, que se levanta en terrea 
nos fiscales. Limitada al Norte, 
de Vialidad Nacional; al Sud, 
del Sr. Llampa; Este, camino 
52 y Oeste, terreno baldío del
20 o/o y a cuenta del precio de compró, Co-’

Camino Nacional de San Carlos a Caiayate, 
por 55 m. de contrafrente en su costado Oeste, 
por 184 m. en el lado Norte y 157.50 m. en 
el lado Sud, encerrado dentro de los siguientes 
límites actuales: Norte, con propiedad de Ani- 
maná de Suc. Michel; Este, Camino Nacional 
de Cafayale a San Carlos, Sud, con propiedad 
de don Martín Teruel y de la Srta. Mena Ca
ñizares y Oeste, con propiedad de Animaná 
de Suc. Michel y finca de Don José Cali. — 
2) Terreno ubicado en el Partido de Animaná, 
Dpto. de San Carlos de esta Provincia, con 
extensión de 23 
no Nacional de 
45.30 m. en su 
Oeste, 
m. en 
Norte, 

m. de frente sobre el Cami- 
Cafayaie a Sen Caries, por 
contralrente sobre el costado 
m. en su lado Norte y 85.50

con 
con 
ubi- 
San .

92ó m. i Habilitase la feria para la publicación de edic 
de largo por 352 m. de ancho; limitando, al ' -os' — AUSTERLITZ. Salta, Diciembre 3 di 
Norte, Sud y Este, con propiedad de la Suc. 
de Da. Mercedes E. de Michel y al Oeste, con 
camino Nacional de Caiayate a San Carlos. — 
Se trata de 
cuenta con 
centrándose 
dos y a su

por 93.50
el lado Sud; colindando actualmente: al 
con propiedad de María Mercedes Ló- 
Martín Teruel; al Este; Callejón Nacio

nal*  de Caiayate a San Carlos: al Sud, 
propiedad de Carlos Meriles y ol Oeste, 
propiedad de la Suc. Michel. — 3) Terreno 
cado en el Partido de Animaná, Doto, de 
Carlos, con extensión aproximada de 

un potrero que en casi su totalidad ! 
pasto de campo y ciénago, en- • 
encerrado con cercos en tres la- ■ 
costado Este una zanja con agua j 

lo separa de la propiedad vecina. — 4) Un 
terreno ubicado en El Barrial, Loto. de Sar, 
Carlos, con extensión aproximada de Norte a 
Sud de 35 m. por 39.50 m. de Este a Oeste, 
dentro de los siguientes límites: al Norte, con 
Sucesión de Manuel Morales; Sud y Este, con 
propiedad del Sr. Alejo .Carrizo y al Oerte. con 
Camino de Caiayate a San Carlos: el Sr. Jue;-.

! No. 4364=
; EDICTO: — Deslinde, m^nrura y amojona- 
i miento: Habiéndose presentado el Dr. Roberto
San Millón, en nombre de don José Domingo Lerma y Tucumán, con extensión total de 16 me- 
Iriarie, promoviendo juicio de deslinde, men- • tros de frente al Sud 
sura y amojonamiento de un inmueble ubica
do en el Departamento de Anta, formada por I

¡ tres fracciones contiguas entre sí del campa ficie que resulte dentro de los límites siguien 
uamiau ae vuiujuw u ouu uuuas ei ui. iuv. j denominado "Lote VIH" de las cien leguas del .tea: Norte, lote 20; ---- ------ . _ ..
de la Causa, Dr. CARLOS ROBERTO ARANDA, I citado departamento comprendido dentro de ’ Este, lote 24 y fondos de los lotes 21 y 22 
a cargo del Juzgado de Primera In 
Primera Nominación Civil, cita y emplaza! con 
por edictos que se publicarán durante treinta j nía. 
días en “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, •, coñ 
a todos los que se consideren con mejores tí
tulos a estos Inmuebles para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacer valer su de 
pechos. — Lunes y jueves o subsiguiente há
bil en caso de ieriado para notificaciones en 
Secretaría. — Salta, Noviembre 17 de 1948 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
e/18/11 al 23/12/48

DESUNDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

No. 4382 — DESLINDE. — Habiéndose presen
tado el doctor Carlos Zambrano en represen
tación de don JOSE MANUEL CAMACHO, que 
acostumbra firmar José Manuel Mena, o Mena 
Camacho, y este por su hija menor ANGELA 
MENA TRONCOSO y JUANA TRONCOSO, por

berto E. Austerlitz, a cargo del Juzgado d'
Primera Instancia en lo Civil de Tercera Norni ' Instancia en lo. Civil 2’ Nominación, Dr. Ro-
nación; ha dictado el siguiente auto: “Salta, 
diciembre 3 de 1948. — Y VISTOS; Arenlo Jo 
manifestado por el señor Fiscal de Gobierno 
cítase por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios “La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los interesados con 
respecto a! inmueble objeto de las operacio
nes de mensura, deslinde y amojonamiento. 
Para que dentro de dicho término comparez
can a hacer valer sus derechos en legal for
ma, con el apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho. — Requiérase los informes 
pertinentes de la Dirección General de Inmue 
bles y de la Municipalidad del lugar del asien 
io de la finca "El QuirusillaT’. Dése interven
ción al señor Defensor Oficial de Menores. De
sígnase perito para las operaciones aludidas 
al ingeniero Adolfo Aráoz, a quien se le po
sesionará del cargo en cualquier audiencia 
Para notificaciones en Secretaria, lunes y jue- 

! ves o día siguiente hábil en casa de ieriado.

■ 1948, Tristón" C. Martínez, Secretario.
! TRISTAN C. MARTINES
¡ Escribano Secretario

e)6/12/48 al 13/1/49. 

7ncia|las siguientes colindaciones generales: NORTE: i Oeste, lote 
el lote XI de las cien leguas de la Compa- 
Quebrachales del Norte. ESTE, en parte 
el lote IX de las Cien leguas de propio- 
de Higinio Montaldo o sus sucesores, y 
otra fracción del Lote VIH perteneciente

dad
con 
a Hnos Vignolos. SUD: con parte del mismo lo
te VIII perteneciente a Hnos. Vignolo y con el 
Lote V de las Cien leguas de Juan A. Pelufo;

j OESTE: con otra parte del lote VIII de don An- 
I tonio Cayssials o sus sucesores, y con el lo- ' 
i te VII de Carlos Gruneisen o sus sucesores i
i con una superficie aproximada de 7.750 Has.
' y lo forman tres fracciones cuyos límites y 
ubicación son los siguientes: "LOTE VIH" ubi
cado en Pitos, departamento de Anta, com
prendido dentro de los siguientes límites: Nor
te: con Bustos Morón; Sud: con Peluífó; Este: 
con fracción lote VIII y Oeste: con Delarregui, 
con una extensión aproximada de 2.250 Has. 
“MITAD OESTE DEL LOTE VIII ’ formado por 
una fracción dé campo, parte integante de la 
mitad Oeste del lote VIII, ubicado en Pitos;

n m.a sxmnción 
. "FRACCION DEL 

No. VIH" ubicado en Pitos, de- 
Anta, limitando al NORTE: con 
al ESTE: con el lote No. IX; al 
del campe de propiedad dé los

aproximada de 2.500 Has. El Sr. Juez de 1’ 

que López Echenique, cita y emplazó por. 
edictos que se publicorán durante treinta dios, 
en los diorios “Lo Provínolo" y BOLETIN OFI
CIAL", o todos los que se consideren con de
recho o oponerse, bajo apercibimiento de ley;, 
ordena practicar las operaciones por 
niero Juan Garlos 
tari lunes y jue-. 
caso de ieriado 
1948. — ROBERTO 
rio.

e|26|ll al 2|1¡49.

:.ge- 
■cre-. 

o día subsiguiente Lcbd en 
- Salta, de boz;«nbra ¿tí 
LERIDA, Escribano Secreta- -

in-.erir.amento a cargo ' 
venderé el día 10 - 

riabilitada la feria,

DE
SI,

por oden del Sr. Juez de
' Civil, 2a. Nominación

1

I

con edificación ; 
con edificación .
Nacional Ruta " 
Fisco. Seña el
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misión arancel a' cargo del comprador. PúEli 
-. caciones "La Provincia" y "BOLETIN OFICIAL' 
'. LUIS ALBERTO DAVALOS" — -Martiliero. •

' e/17 al 27/12/48

■

REMATES ADMINISTRATIVOS-
No, 4413 — DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Por Mario Figueroa Echazú 
REMATE ADMINISTRATIVO

Por disposición del Director General de Ren- 
; las de la Provincia, dictada en juicio de apre
mio seguido contra don Francisco Saavedra, 
Expediente No. 1246/42 Letra S, el día Jueyes' 
30 de Diciembre de 1948 a las 11 horas en el 

: hall de la Dirección General de Rentas, calle 
Mitre 647, venderé en pública subasta, dinero 
de contado y con la base de OCHO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 
66 CTVS. M/N., o sea dos terceras partes de 
su avaluación fiscal actual, los Lotes 4 y 5 in
tegrantes del Campo denominado “Palmarciio" 
ubicados en el Partido de Belgrano, departa
mento de Rivadavia, con superficie el lote 4 de 
4.328 hs. 18 as. 21 centiarias y el lote 5 con su
perficie de 4.345 hs. 61 as. 40 centiáreas, cuyos 
límites y demás características constan en sus 
respectivos títulos. Catastro 461. Venta ad-cor- 
pus. En el acto del remate se oblará el 20% 
de la compra. Comisión a cargo del comprador. 
Publicaciones en los diarios "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL. Remate administrativo sujeto a la 

í aprobación del Ministerio de nconomia, Finan
zas y Obras Públicas. — Ley Apremio 394. 
'MARIO FIGUEROA ECHAZU - Martiliero 
i e) 17 al 30/12/48.

No. 4383, — Por' LUIS ALBERTO ’DAVALOS. > 
' REMATE — JUDICIAL I

Por' disposición del Sr. Juez interino de la ¡ 
Instancia, 2a. Nominación Civil, Df. Alberto E. í 
Ausierli’tfe, ■ recaída en el juicio "Sucesorio dé ¡ . 
D.-Juan Macchi", Expie. No. 16060/947, el día'-' 
15 de Enero dé 1949; con habilitación de Feria, 

' a las 18 horas en mi escritorio calle 20 de Fe
brero 83, venderé en pública'subasta ál contado 
los bienes pertenecientes a esta sucesión.

lo.) Inmueble ubicado en esta Ciudad en lo 
; esquina que forman las calles Gral. Alvarado 

’y Gral. Lavalle, dentro de los siguientes límites: 
. -Norte, y Este, con dichas calles ya menciona

das; Sud y Oeste, con propiedad de los Sres 
. Carlos

63, 'as.' 
Con la 
fiscal.

y Luis Macchi. Títulos inscriptos a fs. 
88 del libro L. de Títulos de la Cap 
base de las 2/3 partes de su va'uac'ón

BASE $ 5.866,66 m/n.
Sin base remataré 154 sombreros dife-2do.)

rentes marcas, medidas y calidad;- 35 1/2 mts. 
cinta y cordón para sombreros, diversos céle
res, calidad y medida y otros objetos que se 
detallarán en el remate. Estos bienes se en- 

? cuentean en poder del depositario .judicial Sr.
Roberto Macchi domiciliado en la calle Florida ( 

. Nó. 167 de esta capital. Seña el 20 o/o y a cuen 1 
ta del precio de compran. Comisión Arancel a ;

• . Cargo del comprador. Publicaciones: BOLETIN ¡ 
OFICIAL y’"La Provincia". — LUIS ALBERTO; 
DAVALOS, Martiliero. í

e/9/12/48 V|15|l/49 ■

No. 4352 — JUDICIAL 
POR

ERNESTO CAMPÍLONGO

RSCTIHCACION DE PABTIDA
No. 4431. — EDICTO - RECTIFICACION DE 

PARTIDAS: Por disposición del Sr. Juez de la. 
■ Instancia y Fa. Nominación en lo Civil, Dr. Al- 
¡ berto E. Austerlitz, se hace saber que en el

. ’ Remate de una casa en Coronel Moldes-BASE juicio: "Ordinario - Rectificación de Partidas - 
DE VENTA S 2.000 — Uu terreno en el mismo Nina, Pablo y Severa Beatriz Portal de", ex

pueblo BASE $ 2.000 _ i peálente No. 10212, se ha dictado el fallo cuya
i parte dispositiva dice: Salta, Diciembre 13 de

Por disposición del señor Juez en lo Civil 1948... FALLO: Haciendo lugar a la demanda 
de Primera Nominación y como correspondían- '■ en todas sus partes. Ordenando en consecuen

cia la rectificación de las siguientes partidas: 
De matrimonio entre don Pablo Nina y Beatriz 
Portal acta No. 12 de fecha 7 de enero de 1925, 
registrada a los folios 75 del tomo 38 de Salta, 
Capital, en el sentido de dejar establecido que 
don Pablo Nina, ha nacido en "Pampa Gran
de", jurisdicción de la Provincia de Salta y nó 
en "Pampa Blanca" jurisdicción de la Provin
cia de Jujuy, como consta en la misma. Asimis- 

i mo dejar aclarado que el nombre completo de 
I la contrayente es "Severa Beatriz Portal'. 2o —

y Confitería de "Los 
la calle Mitre esquí-

te ni juicio sucesorio de don José Messones 
el día Lunes 27 de Diciembre de 1943 a horas 
18 sn el local del Bar 
Tribunales" situado en

con la' base de DOSna Rivadavia, remataré
MIL PESOS MONEDA NOCIONAL DE CURSO 
LEGAL, lo. — Una casa ubicada en ei puc-h’o 
de Coronel Moldes departamento de La Viña 

• cuyos límites son: Norte con propiedad de

Simón Sapag: Sud, con herederos.de Gregorio
Ortíz de Orella y Delfina G. de Cuestas; Este i Dé nacimiento de Francisca Nelly, acia No. 

' con Camino Nacional que va de los Valles; y .685, de fecha 28 de Julio de 1922, registrada
Oeste con herederos de Delfina G. de Cues
tas. — 2o. — Un terrena en Coronel Molde

! . departamento de La Viña, que limita al Ñor- :
te, con el camino vecinal que va al Matadero
viejo- Sud, camino que va a la Estación de

■ FF. CC. del Estado; Oeste con propiedad de
.Cirilo Ramírez; y Este, con propiedad de Cris-

tobal Segura. Base DOS MIL PESOS MONE
DA NACIONAL DE CURSO LEGAL — Venta- su madre es "Severo Beatriz Portal", es .deci;

- Ad-Corpus. j adicionándole el nombre de
En el acto se .oblará el 20 o/o como seña y puesto al de Beatriz. Consentida-que sea, dése

¡cuenta de .precio'. Comisión de arancel a cargo' cumplimiento' a lo dispuesto por el art.. .'28-de . 
del comprador. - ■ j Ja ley. '251. Oportunamente oficíese al señor

i Director del- Registro Civil a lps .efectos.de su 
toma' de -razón. Cópiese, notifíquese, repóngase 
y archívese. ALBERTO E-. AUSTERLITZ. — Salta.. 
Diciembre 1.5 de 1948,..-- TRIS TAN .C. MARTI-' 
NEZ, Escribano - Secretario.

■ . ' e) 21 al .30/12/48.

- Ernesto Campi longo - i

M ARTILLERO e/2i, 11 ál 30/12/48

No, 4422 — EDICTO - NOTIFICACION DE 
SENTENCIA: En ios autos "Ordinario - Rectifi
cación de Partidas a los fines del Enrolamiento 
Femenino, seguido por los señores Francisco 
Gregorio Nieva y Matilde Hermelinda Nieva, 
el señor Juez de Primera Instancia, Segunda No
minación en lo Civil, interinamente a cargo del 

-Doctor Alberto E. Austerlitz, ha dictado la si
guiente providencia, cuya parte dispositivo, 
dice: Salta, Diciembre 15 de. 1948 — Y vistos... 
RESULTANDO:... CONSIDERANDO:... FALLO 
Haciendo lugar a la demanda, ordenando la 
rectificación de la partida de nacimiento de 
Matilde Nieva, Acta No.. 9851, de fecha 20 de 
Noviembre de 1917, inscripta al folio 12 del 
Tomo 22.de Nacimientos de Salta, Capital, en el 
sentido de adicionar el nombre Hermelinda des
pués de Matilde, de la inscripta, y el nombre 
de su padre "Gregorio", después de Francis
co, debiendo rectificarse dicha acta en el sen
tido de dejar establecido que los verdaderos 
nombres de la nacida son Matilde Hermelinda 
Nieva y el de su padre Francisco Gregorio 
Nieva. Cópiese, notifíquese, dése .cumplimiento 
a lo dispuesto por el Art. 28 de la Ley 251. 
Fecho, líbrese oficio al Sr. Director del Regis

tro Civil para su toma de razón en los libros 
correspondientes, lo que deberá efectuarse libre 
',e derechos por haber • sido ■ tramitado a los fi- 

nes del empadronamiento femenino. ALBERTO 
E. AUSTERLITZ.

Salta, Diciembre 16 de 1948 — ALBERTO LE
RIDA, Escribano - Secretario.

e/18 al 28/12/48

No. 4420. — EDICTO - RECTIFICACION DE
PARTIDA: Expediente No. 10.370. Año 1948. — 
Salta, Diciembre 10 de 1948. — FALLO: Hacien

la rectificación deconsecuencia,
do lugar a la demanda en todas sus partes. 
Ordenando en
las siguientes partidas: de nacimiento de Ja
cinta, acta No. 716, de fecha 17 de Agosto- de 
1906, registrada al folio 144 del tomo 3’ de San

Carlos; en el sentido de dejar establecido que 
su verdadero nombre es "TRANSITO JACINTA 
CISNEROS". 2o. — Partida de nacimiento de 
'Pilar, acta No. 3.755, de fecha 13 de octubre de 
1925, registrada al folio 32 del tomo 10 de San 
Carlos; en. el sentido de dejar aclarado que el 

nombre de su madre es "TRANSITO JACINTA 
CISNEROS". ‘ Consentida que sea, dése cumpli
miento a lo dispuesto por el Art. 28 de la Ley 

i 251. — Oportunamente oficíese al Sr. Director 
I del Registro Civil a los e'féctós de su toma de 
! razón. Copíese, notifíquese y archívese. ALBER- 
! TO E. AUSTERLITZ. Lo que el suscripto Secre-

al folio 345 del tomo 47 de Salta, Capital.
■ 3o. — De nacimiento de Oscar Juan Bautista 
.Nina, acta No. 671 de fecha 3 de Julio de 1926, 
t registrada al folio 360 del tomo 59 de Salta, 
¡ Capital y 4o. — de nacimiento de Gerardo 
iUbaldo Nina, acta-No. 790 de fecha 19 de ma-
• yo de 1931, registrado al folio 176 del tomo .
j 85 de Salta, Capital; todas en el sentido de I tarip hace saber a sus efectos — Salta, Di- 
i dejar establecido que el verdadero nombre de j ciembre 17 de 1948. — TRISTAN C. MARTINEZ 

Escribano - Secretario.
Severa y ante e). .18.al 28/12/48.:.- - ■ <>

herederos.de
efectos.de
22.de
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CONTRATOS SOCIALES
Ñ¿.- 4418, — TESTIMONIO: ESCRITURA NU

MERO CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
DE; CONSTITUCION DE SOCIEDAD' DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA.-— En esta ciudad 
de. Sal tai Capital de la Provincia del mismo 
nombre, República Argentina, a-los dos'días del 
mes de diciembre de'mil novecientos cuarenta 
y- ocho,- ante - mí, Escribano ' de Registro y tes
tigos-que- al final se expresarán-y- firmarán, 
comparecen los señores: FRANCISCO ESCODA 
que acostumbra a firmar de igual modo, es- | 
pañol, casado en primeras nupcias; y LUIS 
ANTONIO JOSE-ESCODA que acostumbra a fir
mar "Luis Escoda", argentino,, soltero, ambos- 
mayores de edad, -hábiles, dp. .mi conocimiento 
personal, domiciliados en esta-ciudad, de lo que 
doy fé, y dicen: Que .han convenido constituir 
una Sociedad de Responsabilidad Limitada, de 
acuerde? a. las condiciones que establecen las 
siguientes cláusulas: Primero. — Queda consti
tuido entre los comparecientes nombrados una 
Sociedad, de Responsabilidad Limitada la que 
girará bajo la razón social de "Francisco Es~ 
coda e Hijo", Sociedad de Responsabilidad Li
mitada", con domicilio en esta ciudad en la 
casa calle Zuviría número seis, y su dura
ción será, de veinte años, contados desde el 
primero de octubre, de mil-novecientos cuaren
ta y ocho, que. empieza sü existencia. — Ar 
tfeulo Segundo. Este Sociedad tendrá por obje
to la explotación del negocio del "Hotel Colo
nial", establecido-en esta Ciudad, de cuyo ac
tivo de acuerdo al balance practicado el pri
mero de octubre dé mil novecientos cuarenta 
y ocho, que declaran los socios conocerlo y 
que manifiestan su expresa conformidad. —' 
Articuló*  tercero. El capital social está consti
tuido por la suma de cincuenta mil pesos mo-, 
uédñ nacional, aportados en la .siguiente íor; 
ma:' El señor Francisco Escoda, cuarenta y ’ cin- 
co mil pesos moneda nacional, en ropajes, len
cería, mercaderías, cristalerías, lozas y mena
jes, hasta cubrir la suma de cuarenta y cua¡ 
tro mil setecientos noventa y siete pesos con 
sesenta y dos centavos moneda nacional, cuen- 
'tas ó cobrar, cuatro mil*  trescientos ochenta y 
dos pesos con cincuenta y ocho centavos mq.- 
neda nacional; efectivo, en Caja, tres mil no
venta y siete pesos, con Sesenta y siete cen
tavos moneda nocional, que hace un total de 
cincuenta' y’ dos ñiil doscientos' setenta y siéfe
pesos con noventa y cinco- centavos, de los- 
cuales se deduce,’ cuentas á pagar dér siete "mil 
doscientos setenta y siete pesos con noventa 
y cinco centavos moneda nacional, qudarideo 
por consiguiente, eí aporte de cuarenta y cin
co mil pesos'moneda- nacional,’según balanca 
practicado el día primero de octubre de mil

- novecientos cuarenta y ocho, del'actual "Hotel 
Colonial" que las partes manifiestan conocerla

•' y que se; transfiere a esta Sociedad, de acuer
do a los términos que más adelante especifica
ré; el aporte de! socio'Luis. Antonio José Escoda. 
;lo efectúa mediante cinco mil pesos-monedo 
nacional,- en.dinero efectivo según boleta de)

- Banco, Sucursal Salta, que tengo , a la vista pa
ró este acto, de lo que doy fé. Dicho capital es
tá dividido en cincuenta cuotas de mil pesos

; cada , úna correspohdiéndole, por consiguiente 
. al socio Francisco Escoda, cuarenta.-y cihca
"cuotas*:  y al socio "Luis. Antonio -José Escoda 
■cinco cuotas. —¡ Artículo cuarto. 'La dirección 

_ y administración de la: Sociedad, será ejercida 

por los- dos socios, quiénes invisten el carácter 
de gerentes y administradores.- La firma social 
adoptada podrá ser usada sólo e individual
mente por el socio Francisco Escoda, para lo
dos los actos sociales y el socio Luis Antonio 
José Escoda podrá usar lá firma social con
juntamente con la de', su socio Francisco Es
coda. La firma social adoptada de "Francisca' 
Escoda e Hijo, Sociedad de Responsabilidad Li 
mitadá", será usada para todas-las operaciones 
sociales en la forma antes especificada, con Id 
prohibición de comprometerla en especulacio
nes extrañas al- giro social ni en fianzas garai? 
tías u avales a favor de terceros tanto la firma 
social como la particular de los socios, -com
prendiendo el mandato para administrador’ 
además de. los negocios que forman el obje
to de la-Sociedad, los siguientes: a) Adquirir' 
por cualquier título oneroso o gratuito, toda- cía 
se de bienes muebles, inmuebles y semovien

• tes, y enajenarlos a título oneroso o gravarlos, 
con derecho réál dé prenda comercial, indus
trial, civil o agraria,- hipoteca y cualquier otra 
derecho real, pactando en cada caso dé ad
quisición o enajenación el precio y forma de 
pago e intereses de la operación y tomar o da? 
posesión de los- bienes mterias del acto o con- 
trato. —b). Ejercer la representación legal de 
la Sociedad en todos -sus acias. —c). Consti
tuir depósitos de diñero o valores en los Ban
cos y extraer total o parcialmente los depósi
tos constituidos a hombre de la Sociedad antes 

’o durante lá vigencia de este contrato. —d) 
Tomar dinero prestado a interés en los esta
blecimientos bancaríos o comerciales o de par
ticulares, especialmente de los Bancos esta
blecidos en plaza y del Banco Hipotecario Na- 
.cional,' con sujeción a sus leyes y reglamentos, 
y prestar dinero estableciendo en Uno y Otro 
caso la forma 'de pago y el tipo de interés. 
—e).' Retirar de los oficinas de Correos y Tele
comunicaciones la correspondencia epistolar y 
■telegráfica 'cíenla Sociedad, recibir las merca
derías y paquetes consignados a nombre de 
la Sociedad, a su'órden o a nombre de otros 
y celebrar contratos de "seguros y fletamento 
-—f). Intervenir en asuntos de Aduanas, Mari
nas, Aviación, Impuestos Internos, Impuestos 

■c. los Réditos, etcétera, prestando declaracio- 
.nes, escritos solicitudes, parciales cónocimien- 
’tos y manifiestos. —■ g) Librar, aceptar, endosar 
^descontar,- cobrar y enajenar, ceder’ y negociar 
de cualquiera modo letras de cambio, pagarés," 
vales, giros, cheques u otras obligaciones o do
cumentos de crédito públicos o privados, con 
o sin garantía hipotecarias, prendarias o per
sonal. —h) Hecer, aceptar o impugnar- consig
naciones en pago, novaciones, remisiones o 
quitas de deudas; i). constituir, aceptar dere
chos reales y dividirlos, subrogarlos, transfe
rirlos y cancelarlos total o parcialmente. -- 
j) Comparecer en juicios ante los Tribunales 
de cualquier- fuero o jurisdicción por sí o 
por medio de apoderado con facultad para' 
promover o contestar .demandas de cualquier 
naturaleza, declinar, o prorrogar jurisdiccio
nes; poner "p absolver posiciones y producir to
do otro género de -pruebas e informaciones, 
comprometer en-árbitros o arbitradores, transi
gir, renunciar al derecho de apelar ó a prescrip
ciones adquiridas, interponer o renunciar re
cursos legales; k) Percibir cualquier suma de 
dinero' o valores y otorgar recibos o cartas.- 
de -pagó. 1J Qonferir poderes generales o 
especiales y "revocarlos,-.n)' Formular protes

tos y protestas. — n) Otorgar y firmar los 
instrumentos públicos o 'privados -que fueren, 
necesarios para-ejecutar los actos enumerados . ; 
o relacionados con la administración sócial. 
o) Convocar y asistir a las Asambleas • ordi
narias o extraordinarias, y proponer y somoter 
a su consideración cuanto crea oportuno,, y 
cumplir y hacer cumplir las resoluciones .que 
las Asambleas adopten. — p) Establecer y ; 
acordar los servicios y gastos de la administra
ción con facultad para-.designar y renovar, al 
personal, fijando sus facultades, deberes y 
sueldos y retribuciones. — q) Practicar o hacer . 
practicar los balances y memorias que deban 
presentarse a las Asambleas. — El detalle de 
facultades qué anteceden es simplemente enun. 
’ciativo y no restrictivo, pudiendo' en consecuen
cia, cada gerente, practicar todos los actos y 
gestiones necesarias para el amplio .'ejercicio' 
de sus funciones con la sola excepción, de’ 
que para vender,- hipotecar o disponer de cual, 
quier modo de- los inmuebles’ que la Sociedad 
tuviera o pudiere tener, en' lo sucesivo será 
necesaria lá firma de ambos socios. —' Artículo 
quiñi0..— Luis-Antonio José'Escoda queda obli
gado a dedicar todo su tiempo, capacidad, ac
tividad y experiencia a’ los 'negocios dé la so
ciedad, ño -pudiendo por ningún concepto _ni' 
directa ni indirectamente ocuparse' en afros ne
gocios o actividades, sin previo consentimien
to del socio Francisco Escoda. -— Para: el socio 
Francisco Escoda, no es obligatoria la atención 
de los negocios sociales. — Artículo sexto. —. 
Los socios tendrán una retribución mensual' 
de trescientos' cincuenta pesos moneda nacio
nal- cada uno, que. se cargará a sus respecti
vas cuentas particulares, importe éste que se- • 
rá deducido de las utilidades que a cada uno 
les correspondan. — Artículo séptimo, v— El 
día- treinta de septiembre de cada año se-praa 
ticará un balance general del giro' social sin . 
perjuicio de los balances de- comprobación 
mensuales-de saldos y-números. —Dé las-uti-, 
lidades realizadas y líquidas de cada ejerci
cio. anual se distribuirán él. setenta y cinco 
por 'ciento para el socio Francisco Escoda y 
•el veinticinco por ciento restante para el socio 
Luis Antonio José Escpdá¡ todo-previa deduc-' 
ción del cinco por ciento para la formación 
del "Fondo de Reserva", cesando ésta obliga
ción cuando alcance este fondo al diez.por 
ciento del- capital, y de -.otro cinco por ciento 
para el "Fondo de Présivión",' destinado' a 
cubrir las exigencias de la Ley once mil seis
cientos veinticinco. Las pérdidas serán sopor 
tadas en . la misma proporción y si- afectaren 
al capital serán compensadas con las utilida
des-del-futuro ejercicio. — Las gratificaciones 
serán facultativas entre los socios y por nin
gún concepto obligatorias. •— Dé las utilida
des obtenidas por el socio Luis Antonio José 
Escoda, es decir, él veinticinco por ciento de 
las utilidades que arroje - el'- balance, anual; 
tendrá éste obligación "de acumular' un, ochen 
ta por ciento a su capital -hasta llegar a igua
lar-el capital del socio Francisco- Escoda, a 
sea la suma de cuarenta.-y-cinco-mil .pesos 
moheda nacional, pudiendo disponer por con
siguiente, á su-voluntad, tan'soló del veinte 
.por ciento de las. ganancias que a.este le 
corresponda. — Artículo octavo. --- 'Eñ cada 
balance anual, el ropaje, lencerías,- cristalerías, 

.lozas, menaje, etcétera'" ■soportarán*  un. descuen 
to igual al. equivalente por roturas o desapa
rición, *-*,  Artículo noveno.-La socipdád SQ
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.. disolverá 'inmediatamente antes .del -ptazo es
pecificado' si así ló- resolvieran . ambos, socios. 
El socio, que deseare ..retirarse-.por cualquier

- causa o -razón, no podrá exigir a .tituló- de com 
pensáción-súma , alguna por ¿derechos de-’lld- - 

.- ve o- buena clientela,—*.  Las reservas acumrt- 
ladas-y el fondo de previsión quedarán ajbe- 
neficip 'exclusivo de- la . Sociedad, — Artículo. 

' Décimo. — .En. cdso.de disolución de la socie
dad, se resolverá entre los socios en que for
ma ' se liquidará, . siempre qué :.no contraríen 
las disposiciones - de la Tey. número once mil 

. seiscientos cuarenta y-.cinco, y las. del Código 
. ■ de Comercio. — Artículo undécimo. — En ca- 
’ so de' fallecimiento de alguno de los socios .

'los herederos podrán reemplazar a sus cau-
. sqntes, teniendo un plazo de seis meses con.' 

tado desde el día del-fallecimiento para resol-. 
ver su .continuación o disolución de la So-

* ciedad reservándose el socio sobreviviente el 
derecho de admisión .o rechazo. — Si fueren 
.admitidos los herederos -del socio fallecido -de
berán unificar sus representaciones. — En ca-. 
so de no ser admitidos, se procederá ;de acuer- ■ 
do con lo especificado en el artículo anterior-. 
Artículo décimo segundo. — En caso de inca-.

■pacidad física permanente, de uno de los socios 
.--durante más de. tres años, cesará éste en sus 

funciones, pero percibirá el cincuenta por cien
' to de su .sueldo, con imputación .a su cuento.

Artículo décimo tercero. — Co
ho

mo- 
esta 
Co No. 4440. — A V I S.ó.<-

EJERCÍTÓ ARGENTINO
COMANDO 5a. DIVISION DE EJERCITO
día 28 de diciembre de .19.48, a., las 9,00

. .particular.- -
- ¿mp;. el > objeto social es la explotación, de

teles, casa de hospedajes y. anexos, por el
-. mentó .- explotarán, el Hotel ubicado en
..ciudad, conocido con el..nombre de "Hotel

:• lonial", calle Zuviría número seis, y. siendo 
.el inmueble que ocupa este hotel de propie' 
dad del señor- socio . Francisco Escoda, como 
.así también . todos- los ■ muebles ,y enseres. no 
incluidos en. el aporte social, según consta en 

. el-.inventario la sociedad "Francisco Escoda é 
Hijo", Sociedad de Responsabilidad Limitada", 
se constituye en locatoria y el señor Francisco 
Escoda en locador del inmueble, muebles, y.

■ demás enseres no incluidos en el aporte, y 
tíe acuerdo a un. detalle firmado por las palo
tes, debiendo la Sociedad nombrada abonar

- al ..locador como precio de locación la suma 
' de dos. mil quinientos pesos moneda nacional 

. .mensuales. — Si por cualquier motivo se di*
■ solviera la . Sociedad ahora constituida cadu- 

. . -caria automáticamente con la ■ misma el con
venio- de' locación antes citado el que sería 
modificado a conveniencia del propietario del 
inmueble señor Francisco Escoda. —. Décimo

• cuaxto. — En.caso de que en común acuerdo 
: : entre los socios resolvieron vender el negocio 

del Hotel- o de Hoteles que tuvieran en explo- 
tación .la Sociedad y - Si alguno de -los

.-. resolviera o deseara quedar solo con
■ . gocio o negocios, el socio saliente se 

-• a. .dar -preferencia al otro socio-para la 
sición de.-su parte en la Sociedad, a un pre- 

. cío. igual que el mejor de los propuestos -u 
ofreciendo por un tercero. — El señor _ Fran
cisco- -Escoda continúa diciendo: Que vende y 

~ ? transfiere a favor de la Sociedad - "Francisco.
- .. Escoda e Hijo, Sociedad de ’ Responsabilidad

’ ■ .Limitada", el establecimiento comercial sitúa-- 
í'do en esta ciudad de Salta; en la calle Zü-

• t viriá número seis, denominado con el nombre 
\ . dé” “Hotel, Colonial", de acuerdo al balance 
. practicado'el dia primero, de octubre del año- 

en curso, mil novéciéntqs’ .cuarenta yyocho y

■nerales, cristalerías,; lozas ¿y.- menajes,! ropajes : A. Sylvegtér.X-—.HORACIO .'B.FIGUÉRO A.1 
y-Jencería„ cuentas ja cobrar -y efectivo en’ ca- . Hay , un sello, y una estampilla.-.- . ' ' 
ja, venta y- transferencia esta ;qué la .efectúa ‘ Hay dos’ sellos'-quéídicén:.- Salta; Diciembre. 9. jde 
dé acuerdo a 1o establecido en. el artículo,teir- 1948 Anotado .en;.lq-.fechq-áL fplio¡28í *Asiento  ■ 
cero’ de este .contrato y’- como capital aporta-, '316.del Libro.--;’24’ de C.f Ventas ’del?-,Départg- 
do,-.arrojando este la cantidad de-cuarenta y ^mento -dé -R. Público dé- Comercio én.’el-Reg'is? 
cinco mil pesos moneda, nacional, .agregando tro. Inmobiliario, v ... :’ . •
que los. ..impuestos' municipales, .provinciales, y ’ Salta, Diciembre 9 de- .1948.. Anotado ,én la- fe- 
nácionales,. se , encuentren, pagados; al día y ' cha al folio 1.42; Asiento .21-35 del Libro 24 
que -graven .él -negocio .que en este acto , s.e ,¿de...contrato sociales, del. Departamento,.de. R, 
transfiere,, corriendo en el- futuro los .mismos ■■'Público de Comercio., en. el Registro Inmobiliario, 
por- cuehtpf y -cargó-, de -la' Sociedad - gdguirente,. I - - e/18 al 23/12/48
manifestando además el. señor Escoda que has- 
ta la fecha se ha dado cumplimiento a.todas 
las .leyes y disposiciones, referentes .al traba-í 
jo y- que el personal especificado en la pía- ’L -, 
nilla respectiva que obra en la Secretaría de . " 
Trabajo y''Previsión, seguirá— prestando -ser*  ¡ 
vicios en iguales condiciones, siendo a cargo 
exclusivo de la Sociedad, .adquirente en lo su- i 
cesiVo, el cumplimiento y responsabilidad emer ! 
gentes de las leyes, del trabajo, — El-suscrip*  ! 1 
to Escribano da fé que se_ha anunciado la1' 
referida venta o transferencia por cinco días i 
consecutivos en el Boletín Oficial que empezó !■ - ■ _ .i
a publicarse el seis de noviembre del año en , 
curso; y en -el diario de; "La Provincia" desde ! 
el cinco de. noviembre del-año en curso, edi
ción cuatro mil cuatrocientos treinta .y uno, * 
habiendo transcurrido diez días Se acuerda. 1 
con lo dispuesto por la Ley Nacional número 
cinco mil. ochocientos sesenta y siete; desde 
la última publicación de Jos avistas no. se. ha, 
formulado .ante, el suscripto Escribano oposi
ción y reclamación alguna por parte .de. nin
gún presunto acreedor del vendedor, agre-' 
gando ambos componentes de la Sociedad . 
“Francisco Escoda e Hijo,., Sociedad, de Res
ponsabilidad Ljmifqda"., s.u aceptación ..y que . 
en el término legal, no se le hü notificado . 
oposición, ni ha mediado reclamación. alguna 
con motivo de esta operación. — 'Del ini 
forme que agrego -a-, la presénte' resulta: Del 
.Registro Inmobiliario certificado número nue
ve mil cuatrocientos sesenta y tres del treinta

■ de noviembre consta que el señor Francisco . 
Escoda no se encuentra inhibido- para dispo
ner de .sus bienes. -**- ’Bajo los’ expresados con
ceptos las partes dejan .constituida da Socie-

* dad "Francisco Escoda e Hijo, Sociedad dé
* Responsabilidad Limitada", obligándose a sú
* fiel cumplimiento de acuerdo a derecho de lo 
i que doy fé. Leída -y ratificada - firman- los- 
L otorgantes de conformidad, juntamente con los- 
1 testigos del acto don Benito M. Fernández- y
> don Adolfo. Sylvester,. vecinos, hábiles, mayó-
> re.s de edad, de mi conocimiento personal, de 

lo que doy . fé. —  Redactada, en siete sellos 
fiscales - de un peso válidos' para el año en’ 
curso, números: diez y tacho mil ’ setecientos 
veinte ’y tres diez y ocho • mil setecientos’ vein
te y cuatro, diez y ' ocho mil setecientos vein
te y cinco, diez y -ocho mil setecientos veinte 
y. seis, diez y ocho-.mil setecientos veinte y' 
siete, 'diez, y ocho’ mil setecientos veinte'y ocho, 
y diez y nueve mil- ochocientos cuatro.— Si
gue a la escritura- número -cuatrocientos se-’ 

■ tenía y tres que. termina-ál folio dos-mil vein
ticuatro del Protocolo.' detesta Escribanía; de 
Registro a. mi .cargo;. correspondienteal. toña.' 
en curso,-de todo- lo .cual doy -Jé,.;—■ Sobreras.-’ 
pado.: en. ropajes—, primero- de octubre de mil—' 
■de—er—I—Valen. — Entre líneasr.Limitada-tapsi 
mil veinticuatro-^Valen'..—' FRANCISCO., ESCO--

*

onteg. referido,, consistente’ en-¡ juercaderídsósfe*'  |:Wk t-? LUIS .ESCODA,;.’^ ,B, Fernández- r*-

LICITACIONES PÚBLICAS
•_____ ;______ ’ a

■ No. 4443 — SECRETRÍA DE ¡INDUSTRIA Y CO
MERCIO DE LA NACION

DIRECCION GENERAL DE AGUA Y ENERGIA 
ELECTRICA ’

Llámase a Licitación Pública No. 356/48, pa
ra el día 10. de Junio de 1949, a tas 14 horas 
para 1a provisión y montaje de. la TUBERIA 
DE PRESION, INSTALACIONES ’ ¿ELECTROME
CANICAS Y ESTACION ’ TRANSFORMADORA 
DE LA CENTRAL HIDROELECTRICA "RIO CÓ- 
RRALITO" (PROVINCIA DE SALTA).' ¿’

Consulta y retiro_de pliegos en .fas Oficinas • 
de Compras,' Lavallé 1556, Capital Federal, io
dos los días hábiles de 8 ?a 13 horas .

EL*  -JEFE DE TÁLLERES ’Y SUMINISTROS
’ e/23/12/48¿v.|12|l/949. /

El día 28 de diciembre de .1.9.48, a., las 9,uO 
horas se realizará en. el local del,Comando., de 
Ja. 5.a. División de Ejército, calle Bélgrano 450 
.de esta ciudad, ’ la apertura, de tas propuestas 
para la provisión, de. 2584 toneladas, de alfalfa, 
2023 toneladas de avena,. 864. toneladas de 
maíz y 107 toneladas de paja,- con destino a 
satisfacer las necesidades del ganado de. las 
unidades de lá guarnición-durante él año' 1949.

Para, informe, y pliegos?,dé- condiciones, di
rigirse al Secretario de la Comisión de-. Compras 
(Servicio de Intendencia) .en el local antes 
citado.
PEDRO BASILIO. ABÁDIE ■ ACUÑA '

GENERAL DE DIVISIOÑ -.
.PRESIDENTE DE LA COMISION DE. COMPRAS 

e/22 -al 28/12/48.

Noí 4435:
AVISO . , -.- ...

EJERCITO ARGENTINO -
. COMANDO 5. DIVISION DE EJERCITO

El día 281 de diciembre de 1948, a las 8.30 
.horas se realizará en-el locql del-Comando de 
la-5. División de Ejército, calle Bélgrano .450 de 
esta ciudad-, la apertura de . las propuestas-pa
ra la provisión de. víveres.-en general y leña- 
con destino a satisfacer las necesidades de las 
tropas de la’guarnición durante, el año 1949..
- Los artículos a proveer y la forma de -adquirir, 
serán los siguientes: ; - . .-

Por licitación pública, carne y galletcn -..
Por-licitación privada, leche, papas,. verduras, 

fruta y lefia.... ’ - ' ’’
-,Por concurso privado.de precios, vívéreésec.os. * 

. -Para informes y pliegos de condiciones;-diri- . 
gfrse el-Secretarló".de ;la-‘ Comisión-..de- Compras? ?’’

socios 
el ne- 
obliga 
adq.ui-

cdso.de
privado.de
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.(Servicio de Intendencia) en el local antes ci
tado .

PEDRO BASILIO ABADIE ACUÑA 
General de División 

Presidente de la Comisión de Compras 
21/12/48 al 27/12/48.

propiedad de doña Isabel Alvarado Carrasco 
en una longitud de 43.20 metros; al Éste, 

’ con restos de la misma propiedad con una 
longitud de 65 metros y al Oeste, con pro
piedad de la señora Teresa B. Hohenald de. 
Barrington Pulser, partida No. 181.
CONCORDANTE con el procedimiento que 

determina la Ley No.. 1412 en sus artículos 3o. 
invita a 

los afectados a acogerse al procedimiento ad
ministrativo hasta el día 7 de enero de 1949, ba-' 
jo apercibimiento de proceder por vía judicial 
si no formulare manifestación expresa al res
pecto en dicho término. — Salta, diciembre 19 
de 1948 —.
. ING. FRANCISCO SEPULVEDA - Director Ge

neral de. Inmuebles. — PASCUAL FARELLA, Se
cretario Dirección de Inmuebles.

e) 20/12/49 al 8/1/49.

No. 4391 — Ministerio de Obras Públicas de
la Nación. Administración General de Viali-1 Y/o en su caso }a Ley No. 807, se 
dad Nacional. Licitación pública de las obras i 
del camino de Orán a Río Pescado, $'[ 
2.668.494,55 y puente sobre río Pescado en el 
tramo de Orán a Río Pescado $ 3.000.575,10. 
Deben cotizarse precios unitarios y sé aceptan 
propuestas globales, o separadas. Presentación 
propuestas: 12 de enero, a las 10,30 horas, en 
Florida 835, 3er. p„ ese. 308, cap.

e/13 al 30/12,'43

concesión de uso del agua pública a derivar 
del Río Mojotoro, para regar su. propiedad catas- 
irada bajo el No. 1270 del Departamento-de 
Campo Santo, en una superficie aproximada 
de 6,60’ hectáreas.

El reconocimiento que se tramita es dé un 
caudal de 1,44 litros por segundo, con carácter 
temporal y permanente. ,

La presente publicación vence el día 10 de 
Enero de 1949, citándose a las personas que se 

. consideren afectadas por el derecho que se soj 
licita, a hacer valer su oposición dentro de los 
treinta días de su vencimiento.

Salta, Diciembre 21/948.
¡“ ADMINISTRACION GENERAL
! DE AGUAS DE SALTA .

e) 21/12/48 al 10/1/949.

- EDICTO DE EXPROPIACION
No. 4426:

EDICTO. DE EXPROPIACION
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y

' OBRAS PUBLICAS
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES

De conformidad- a la autorización conferida .
por Decretos Nro. 12662 y 12666, de fecha 24 de licitando en expediente No. 4865/47, reconoci- 
-noviembre del corriente, año notifiques© a las miento de concesión de uso del agua pública 
personas que se consideren con derecho sobre a derivar del Río Mojotoro, para regar su pro
les bienes que se expropian en base a la Ley piedad catastrada bajo el No. 1273 del Depar
tió. 868; ubicados en el Pueblo de La Viña y l tamento de Campo Santo, en una superficie 
Coronel Moldes, respectivamente, para 
antipalúdicas de la Secretaría de Salud 
ca de la Nación y que comprenden: 
a) Fracción de terreno formada por la

Sud de la manzana "E" del Pueblo

ADMINISTRAWAS
No 4429 — EDICTO: De 

prescripto en el- Art. 350 del Código de A.guas
se hace saber a los interesados que se ha pre
sentado ante la Administración General de 
Aguas de Salta, la señorita Irene Bellone, so-

&
con carác-

bases * 1 * * 4 5 aproximada de 6,60 hectáreas. 
Públi-

conformidad a -lo’ Administración General de Aguas de " Salta, 
el señor Cipriano Hidalgo (h), solicitando en' 
expediente No. 8092/47 reconocimiento de con- ' 
cesión' de uso del agua pública a derivar.dei 
Río Colorado, para regar su propiedad ca- -. 
tastrada bajo el No. 3371 del Departamento 

! de Orán, ubicada en Colonia- Santa Rosa, en
■ una superficie aproximada de 23 hectáreas.
I El reconocimiento qué se tramita es de un 
; caudal de 12,10'litros por segundo, 
! ter temporal y permanente.

™ . . . . .. j ... „ La presenté publicación venceEl reconocimiento que se tramita es de un •
, í „ 1 de Diciembre de 1948, citándose acaudal de 1,44 litros por segundo, con carac- . . , , , , ,, , , . ñas que se consideren afectadas por el dere-ter temporal y permanente. ¡ , . .,T , ... , m : cho aue se solicita, a hacer valer su oposiciónLa presente publicación vence el día 10 de 1“* • ' ...„ _ _ ’ , , , •_ , , 'dentro de los treinta días de su vencimiemo.Vina, Departamento del* mismo nombre, con * Enero de 1949, citándose a las personas que se ,

una superficie toial de 3857.60 metros cua
drados, ubicada dentro de los siguientes co- licita, a hacer valer su oposición

Jindaciones: Al Norte, con propiedad de Ana ¡ 
Chávez y María Chávez, con una longitud ! 
de 40.47 y 39.63 metros respectivamente, se-¡ 
parados entre sí por un martillo a favor de i 
3.40 metros; al Este, con calle pública (46.50 j 
metros); al Sud, con calle pública (80 me- j 

tros) y al Oeste, con calle pública (49.90 me
tros); y que comprende la parcela No. 4 de 
Tomás Chávez, partida No. 600, registrada 
en el libro D, folio 548, asiento 497 y una ta
sación fiscal de $ -150; la parcela 4a. de 
Benjamín Chávez, partida No. 599, registra
da en el libro D, folio 549, asiento No. 500, y 
una tasación fiscal de ® 150; la parcela 4 b. 
de Pedro Jesús Vega, partida No. 602, regis
trada en el libro 2 folio 137 asiento 153 y 
una
4 c.
tida
551,
$ 150; la parcela 5 de Tomás Chávez, par
tida No. 168, registrada en el libro D, Folio 
549, asiento 599, y una tasación fiscal de
5 650.

b) Terreno de propiedad de doña Isabel Alvara
do Carrasco (título inscripto al folio 536 
asiento 485 del libre D, del Departamento de 
La Viña), con una superficie total de 3.029 
metros cuadrados, ubicados en la localidad 
de Coronel Moldes y comprendido dentro de 

las. siguientes dimensiones y colindaciones de
• acuerdo con el plano confeccionado por la 
Dirección General de Inmuebles que corre a 
fojas 7 del. expediente No. 10379/48: Al Norte, 
calle que conduce a la Estación del Ferro
carril en una longitud de 50 metros; al Sud,

el día 3) 
las perso

mitad 
de La i

consideren afectadas por el derecho que se so- 
dentro de

los treinta días de su vencimiento. 
Salta, Diciembre 21/948.

ADMINISTRACION 
DE AGUAS DE 

21/12/948 al

GENERAL 
SALTA 
10/1/49.

■ No. 4405 — EDICTO '
De conformidad a lo prescripto en el Art.

350 . del Código de Aguas, se hacé saber a los 
interesados que se ha presentado ante esta,

Salta, Diciembre 13 de 1948
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE

SALTA
e/14 al 31/12/48 ¡

tasación fiscal de $ 150; la parcela 
de Elisa Chávez de San Juan, par- 
No. 598 registrada en el libro D, folio 
asiento 502, y una tasación fiscal de Río 

sts-

' No. 4376 — M. E. F. y O. P. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA — CONCURSOS PARA- JEFES 

DE OBRAS
Concordante con la Resolución No. 965 de.- 
té---. - >4 A- r>7hihr<5 -!n 1948; del H. Cqnse- . 
jo G.A.S. a concurso para-.
"Jefes de Obras" quienes tendrán a su 
cargo el estudio proyecto y supervisión 
de obras en un todo de acuerdo con los 
artículos Nos 116, 117, 118 y 119 del Có
digo. de Aguas de la Provincia de Salta 
(Ley' 775).
Las obras para las cuales se concursan los 
cargos de "Jefes de Obras" son das 
guientes:
I — Embalse y aproyocliamiento del 

Caraparí y Itiyuru (Dplo. San Martín, 
tema 5 Intendencia III.
II — Embalse y aprovechamiento de 

aguas del Río Rosario (Horcones) (Dplo. doT 
Rosario de la Fror.-tora) Sistema 10 Intci¿ 
dencia V. ■
III — Aprovechamiento de las aguas.del 

Río Guachipas (D.pto. de Guachipas)' sis- 
tema. 21 Intendencia IX-
IV — Aprovechamiento de los Ríos Con

chas y Metan (Dpto.- de Metan) sistema. 9 
Intendencia V. •

V —’ Usina. Hidroeléctrica para Cafa-yate 
Ánimaná y S. Carlos, Dptos. Cafayate y S. 
Carlos).
Las bases d“i concurso pueden ser. soiiei-

No. 4428 — EDICTO: — De conformidad a lo ( 
prescripto en el Art. 350 del Código de A.guas, • 
se hace saber a los interesados que se ha pre- 
sentado ante esta Administración General de 
Aguas de Salta, la señorita Clara Bellone, so
licitando en expediente No. -4866(47 reconoci
miento de concesión de uso del agua pública 
a derivar del Río Mojotoro, para regar su pro
piedad catastrada bajo el No. 1269 del Depar
tamento de Campo Santo, en una superficie 
aproximada de 6,60 hectáreas.

El reconocimiento que se tramita es de un 
caudal de 1,44 litros por segundo, con carác
ter temporal y permanente.

La presente publicación vence el día 10 de 
enero de 1949, citándose a las personas que 
se consideren afectados por el derecho que 
licita, a hacer valer su oposición dentro de 
treinta días de su vencimiento. — Salta, 
ciembre 21 de 1948.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
SALTA.

e|21|12i48 al 10|l|949.

se 
los 
Di

DE

No. 4427. — EDICTO:'De conformidad a lo pres. 
cripto en el Art. 350 del Código de Aguas, se 
hace saber a los interesados que se ha pre
sentado ante esta Administración General de 
Aguas de Salta, el señor José Bellone solicitan
do en expediente Ño. 4867/47 reconocimiento de
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■tádas," sin; cargo por los interesados, en 
las ,oficinas dé la Repartición, calle-Case
ros 1615, Salid. .
La apertura del concurso será hecha .el 
día 
en

SALTA DICIEMBRE^ 23 DE J948. ?
■ < ■ ■ .

- BOLETIN ■ OFICIAL

30 de diciembre de 1943 a horas 9'. 
las . citadas oficinas. • _.

LA ADMINISTRACION GENERAL
e/2 al 30/12/48.

AVISO- DE SECRETARIA DE LA
- NACION 1-

PRESIDENCIA DE LA NACION

SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES ;

A LOS SUSCRIPTCRES DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Se recuerda que las-.auscripclonea. al BC«_. 
LETIN OFICIAL, deberán ’ ser renovadas en 
el mes de- su 'vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avi&os 
be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N’ 3649- del H|?|44' 
es. -obligatoria la-publicación en esté Bo» 

'letín de los- balancea trimestrales, los-qué- 
gozarán de les-: bonificación establecida por 
el Decreto Nf. 11.192 del 16 de Abril do- 
1946;-

EL DIRECTOR

Son numerosos los ancianos queíse: bene-

fician con el funcionamiento de los hogares

que a

NERAL

cretaría

ellos destina la DIRECCION GE-

DE ASISTENCIA SOCIAL de la Se-

de Trabajo y Previsión.-

Secretaría de Trabajo y Previsión
Dirección Gral. de Asistencia Social

• PRESIDENCIA. DE LA NACION SUB-SE- 
CRETARIA ' DE INFORMACIONES DIREC . .

; CIÓN GENERAL DE PRENSA ' '

Se comunica' a los beneficiarios de - pen- 
.sión graciable que .por Ley 13337 se.*  au
toriza: la rehabilitación dé- las i pensiones 
extinguidas por. aplicación.del Decreto No. 

• 17923/44 siempre que' estuviesen’ com

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

S A L T A 
19 4 8

prendidas, en las disposiciones .de aquella

• Ley -y se

600,.—, el

pensión y

aumenta a la suma de m$n.

límite de compatibilidad, entre

otras asignaciones del' Estado,

Para mayores detalles los interesados po

drán concurrir a Santa Fé

cualquier día hábil de 7 y

horas.

SECRETARIA

(DIRECCION

SOCIAL) Inf.

DE TRABAJO

880 capital,

30 a.19 y 30

Y PREVISION

GENERAL DE ASISTENCIA

34.

e/3 al 11/1/49- '

5


